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No. NAC-DGERCGC13-00237 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 
producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, 
sociales y económicas responsables; 
 
Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial No. 206 de 
02 de Diciembre de 1997, establece la creación del Servicio 
de Rentas Internas (SRI) como una entidad técnica y 
autónoma, con personería jurídica, de derecho público, 
patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito. Su gestión estará sujeta a 
las disposiciones de la citada Ley, del Código Tributario, de 
la Ley de Régimen Tributario Interno y de las demás leyes 
y reglamentos que fueren aplicables y su autonomía 
concierne a los órdenes administrativo, financiero y 
operativo; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, el Director 
General del SRI expedirá resoluciones de carácter general y 
obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas 
legales y reglamentarias; 
 
Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario 
establece que el Director General del Servicio de Rentas 
Internas dictará circulares o disposiciones generales 
necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para 
la armonía y eficiencia de su administración; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la 
actuación de la administración tributaria se desarrollará con 
arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia; 
 
Que el Servicio de Rentas Internas expidió la Resolución 
No. NAC-DGERCGC12-00001, publicada en el Registro 
Oficial No. 618 de 13 de enero de 2012, reformada por la 
Resolución No. NAC-DGERCGC12-00296, publicada en el 
Registro Oficial No. 720 de 8 de junio de 2012, y por la 
Resolución No. NAC-DGERCGC12-00846, publicada en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 865 de 8 de 
enero de 2013, y por la Resolución No. NAC-
DGERCGC13-00071, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 897 de 22 de febrero de 2013, 

estableciendo la presentación del Anexo Transaccional 
Simplificado (ATS) de manera obligatoria para los sujetos 
pasivos señalados en dicho acto normativo; 
 
Que el artículo 4 de la referida Resolución No. NAC-
DGERCGC12-00001 y sus reformas establece que la 
información deberá enviarse a través de Internet hasta el 
último día del mes subsiguiente al que corresponda la 
misma (28, 29, 30 o 31). De no ser así, también podrá 
entregársela en las direcciones regionales y demás oficinas 
dispuestas para el efecto, en los días del subsiguiente mes al 
que corresponde la información, de acuerdo al calendario 
establecido en dicho artículo; 
 
Que la Disposición Transitoria Quinta de la Resolución No. 
NAC-DGERCGC12-00001 con sus reformas señala que la 
presentación del Anexo Transacción Simplificado (ATS) 
por parte de los sujetos pasivos señalados en el artículo 1 de 
la citada Resolución, correspondiente a los meses de enero a 
diciembre del ejercicio fiscal 2013, se deberá efectuar hasta 
el último día del respectivo mes, de acuerdo al calendario 
allí constante desde el mes de mayo de 2013; 
 
Que debido a que es necesario socializar de manera 
adecuada con los sujetos pasivos el nuevo aplicativo para 
ingresar la información correspondiente al ATS, esta 
Administración Tributaria determinó la pertinencia y 
oportunidad de reformar el calendario de presentación del 
mencionado Anexo; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria expedir los 
actos normativos necesarios para facilitar  el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, así 
como también para fortalecer los controles respecto de las 
transacciones efectuadas por los contribuyentes; y, 
 
En uso de sus facultades legales, 
 
 

Resuelve: 
 
 
Artículo 1.-  Sustitúyase la Disposición Transitoria Quinta 
de la Resolución No. NAC-DGERCGC12-00001, publicada 
en el Registro Oficial No. 618 de 13 de enero de 2012, 
reformada por la Resolución No. NAC-DGERCGC12-
00296, publicada en el Registro Oficial No. 720 de 8 de 
junio de 2012, por la Resolución No. NAC-DGERCGC12-
00846, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial No. 865 de 8 de enero de 2013, y por la Resolución 
No. NAC-DGERCGC13-00071, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 897 de 22 de febrero 
de 2013, por la siguiente: 
 
 

“QUINTA.- La presentación del Anexo Transacción 
Simplificado (ATS) por parte de los sujetos pasivos 
señalados en el artículo 1 de la presente Resolución, 
correspondiente a los meses de enero a diciembre del 
ejercicio fiscal 2013, se deberá efectuar en atención al 
noveno dígito del RUC, conforme consta en el 
calendario del artículo 4 del presente acto normativo, y 
atendiendo a las fechas descritas en el calendario a 
continuación: 
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Periodo fiscal 
 

Mes a presentar 
 

Enero y Febrero 2013 Julio 2013 
Marzo y Abril 2013 Agosto 2013 
Mayo y Junio 2013 Septiembre 2013 
Julio y Agosto 2013 Octubre 2013 
Septiembre 2013 Noviembre 2013 
Octubre 2013 Diciembre 2013 
Noviembre 2013 Enero 2014 
Diciembre 2013 Febrero 2014 

 
Artículo 2.- Todas las unidades del Servicio de Rentas 
Internas, deberán considerar lo dispuesto en el presente acto 
normativo dentro de sus respectivos procesos de control. 
 
Disposición Final.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede, Carlos Marx 
Carrasco V., Director General del Servicio de Rentas 
Internas, en Quito D. M., a 10 de mayo de 2013. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General Servicio de 
Rentas Internas. 
 
 
 
 
 
 

No. RSU-RHURAFI13-00021 

 
LA DIRECTORA REGIONAL DEL SUR 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Considerando: 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 041 
que crea el Servicio de Rentas Internas, publicada en el 
Registro Oficial No. 206 de 2 de diciembre de 1997, el 
Director Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas 
ejercerá dentro de su respectiva jurisdicción, las funciones 
que el Código Tributario le asigna al Director General del 
Servicio de Rentas Internas; 
 
Que el Art. 7.3 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas en estricta concordancia con el numeral 2 
del Art. 24 del Reglamento a la Ley de Creación del 
Servicio de Rentas Internas, establece como facultad de los 
directores regionales entre otras, la de dirigir, organizar, 
coordinar y controlar la gestión del SRI, dentro de su 
jurisdicción y vigilar la estricta aplicación de las leyes y 
reglamentos tributarios; 
 
Que, el artículo 76 del Código Tributario determina que las 
competencias en materia tributaria pueden ser ejercidas 
mediante delegación o sustitución en los casos prescritos en 
la Ley; 

Que el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en referencia a la 
delegación de funciones, dispone que las atribuciones 
propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto; y, que la delegación será publicada en el 
Registro Oficial; 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 103 del Código Tributario es deber sustancial de la 
Administración Tributaria notificar los actos y resoluciones 
que se expida en la misma;  
 
Que el Art. 106 del Código Tributario establece que la 
notificación se hará por el funcionario o empleado a quien 
la ley, el Reglamento o el propio órgano de la 
Administración designe; y, 
 
De conformidad con las normas legales vigentes, 
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Designar al señor Richard José Angamarca 
Puchaicela, titular de la cédula de identidad No. 
1103761670, como notificador de los documentos y actos 
administrativos emitidos en esta Dirección, conforme a lo 
establecido en el Art. 106 del Código Tributario, del 01 al 
30 de abril del 2013. 
 
Art. 2.- Los actos de notificación referidos en el artículo 
anterior, serán realizados en la jurisdicción de la Dirección 
Regional del Sur. 
 
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir 
de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Comuníquese y cúmplase.- Dado en la ciudad de Loja, 28 
de marzo de 2013. 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el Eco. María 
Augusta Mora A., Directora Regional del Sur del Servicio 
de Rentas Internas.- Lo certifico.- En la ciudad de Loja, 28 
de marzo de 2013. 
 
f.) Lic. Mónica Palacio Cisneros, Delegada de la Secretaria 
Regional del Sur Servicio de Rentas Internas. 
 
 
 
 

 
No. RSU-RHURAFI13-00022 

 
LA DIRECTORA REGIONAL DEL SUR 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Considerando: 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 041 
que crea el Servicio de Rentas Internas, publicada en el 
Registro Oficial No. 206 de 2 de diciembre de 1997, el 
Director Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas 
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ejercerá dentro de su respectiva jurisdicción, las funciones 
que el Código Tributario le asigna al Director General del 
Servicio de Rentas Internas; 
 

Que el Art. 7.3 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas en estricta concordancia con el numeral 2 
del Art. 24 del Reglamento a la Ley de Creación del 
Servicio de Rentas Internas, establece como facultad de los 
directores regionales entre otras, la de dirigir, organizar, 
coordinar y controlar la gestión del SRI, dentro de su 
jurisdicción y vigilar la estricta aplicación de las leyes y 
reglamentos tributarios; 
 

Que, el artículo 76 del Código Tributario determina que las 
competencias en materia tributaria pueden ser ejercidas 
mediante delegación o sustitución en los casos prescritos en 
la Ley; 
 

Que el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en referencia a la 
delegación de funciones, dispone que las atribuciones 
propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto; y, que la delegación será publicada en el 
Registro Oficial; 
 
Que de conformidad con lo dispuesto con el Art. 31 del 
Código Orgánico de la Función Judicial la exoneración es la 
exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, 
establecida por razones de orden público, económico o 
social; y, 
 

De conformidad con las normas legales vigentes, 
 

Resuelve: 
 
Artículo Uno.- Delegar a la funcionaria Rodríguez Pardo 
Jannyne Marisol, titular de la cédula de ciudadanía No. 
190047722-3, para que suscriba todos los trámites de 
solicitudes de exoneración, reducción y/o rebaja especial 
del impuesto a la propiedad de vehículos, como de sus 
procesos anexos presentados en las oficinas de la Dirección 
Provincial de Zamora Chinchipe. 
 
Artículo Dos.- Delegar al funcionario Castillo Cevallos 
Alvaro Luis, titular de la cédula de ciudadanía No. 
110466630-8 , para que suscriba todos los trámites de 
solicitudes de exoneración, reducción y/o rebaja especial 
del impuesto a la propiedad de vehículos, como de sus 
procesos anexos presentados en las oficinas de la Agencia 
Yantzaza perteneciente a la Dirección Provincial de Zamora 
Chinchipe. 
 
Artículo Tres.- La suscripción de los documentos 
mencionados en el numeral anterior, será realizada 
exclusivamente en la jurisdicción de la Dirección Provincial 
de Zamora Chinchipe. 
 
Artículo Cuatro.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 

Comuníquese  y  cúmplase.-  Dado  en  la  ciudad  de  Loja, 
…  de … de 2013.   

Proveyó y firmó la resolución que antecede la Eco. María 
Augusta Mora A., Directora Regional del Sur del Servicio 
de Rentas Internas.- Lo certifico.- En la ciudad de Loja, 5 
de abril de 2013. 
  
f.) Lic. Mónica Palacio Cisneros, Delegada de la Secretaria 
Regional del Sur Servicio de Rentas Internas. 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO E INTEGRACIÓN 

 
 

ASAMBLEA GENERAL 

 
Sexagésimo tercer período de sesiones 
Tema 58 del programa 
 
 

Resolución aprobada por la Asamblea General 
[sobre la base del informe de la Tercera Comisión 

(A/63/435)] 
 

63/117.  Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 
La Asamblea General, 

 
Tomando nota de la aprobación por el Consejo de Derechos 
Humanos, en virtud de su resolución 8/2, de 18 de junio de 
20081, del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
 
1. Aprueba el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuyo texto 
figura como anexo de la presente resolución; 
 
2. Recomienda que el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales quede abierto a la firma en una ceremonia de 
firma que se celebrará en 2009, y pide al Secretario General 
y a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que presten la asistencia necesaria a tal 
efecto. 

66ª sesión plenaria 
10 de diciembre de 2008 

 
Anexo 

 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
 
Preámbulo 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
 
_______________ 
1  Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 53 
(A/63/53), cap. III, secc. A. 
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Considerando que, conforme a los principios enunciados en 
la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la 
paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables, 
 
Señalando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos2 proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades proclamados en ella, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica o cualquier otra condición, 
 
Recordando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los pactos, internacionales de derechos 
humanos3 reconocen que no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre y liberado del temor y de la miseria a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona 
disfrutar de sus derechos civiles, culturales, económicos, 
políticos y sociales, 
 
Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, 
 
Recordando que cada uno de los Estados Partes en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales3 (en adelante denominado el Pacto) se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de 
los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos reconocidos en el Pacto, 
 
Considerando que, para asegurar mejor el logro de los 
propósitos del Pacto y la aplicación de sus disposiciones, 
sería conveniente facultar al Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en adelante 
denominado el Comité) para desempeñar las funciones 
previstas en el presente Protocolo, 
 
 

Han convenido en lo siguiente: 
 
 
Artículo 1 
 
Competencia del Comité para recibir y examinar 
comunicaciones 
 
1. Todo Estado Parte en el Pacto que se haga Parte en el 
presente Protocolo reconocerá la competencia del Comité 
para recibir y examinar comunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el presente Protocolo. 
 
2. El Comité no recibirá ninguna comunicación que 
concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en 
el presente Protocolo. 
 
 
2  Resolución 217 A (III). 
3  Resolución 2200 A (XXI), anexo. 

Artículo 2 
 
Comunicaciones 
 
 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o 
grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción de un 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación 
por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos 
económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. 
Para presentar una comunicación en nombre de personas o 
grupos de personas se requerirá su consentimiento, a menos 
que el autor pueda justificar que actúa en su nombre sin tal 
consentimiento. 
 
 
Artículo 3 
 
Admisibilidad 
 
1. El Comité no examinará una comunicación sin antes 
haberse cerciorado de que se han agotado todos los recursos 
disponibles en la jurisdicción interna. No se aplicará esta 
norma cuando la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente. 
 
2.  El Comité declarará inadmisible toda comunicación 

que: 
 

a)  No se haya presentado en el plazo de un año tras el 
agotamiento de los recursos internos, salvo en los 
casos en que el autor pueda demostrar que no fue 
posible presentarla dentro de ese plazo; 

 
b)  Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de 

entrada en vigor del presente Protocolo para el 
Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
hayan continuado después de esa fecha; 

 
c)  Se refiera a una cuestión que ya haya sido 

examinada por el Comité o haya sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacional; 

 
d)  Sea incompatible con las disposiciones del Pacto; 
 
e)  Sea manifiestamente infundada, no esté 

suficientemente fundamentada o se base 
exclusivamente en informes difundidos por los 
medios de comunicación; 

 
f)  Constituya un abuso del derecho a presentar una 

comunicación, o 
 
g)  Sea anónima o no se haya presentado por escrito. 

 
Artículo 4 
 
Comunicaciones que no revelen una clara desventaja 
 
De ser necesario, el Comité podrá negarse a considerar una 
comunicación que no revele que el autor ha estado en 
situación de clara desventaja, salvo que el Comité entienda 
que la comunicación plantea una cuestión grave de 
importancia general. 
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Artículo 5 
 
Medidas provisionales 
 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de 
pronunciarse sobre su fondo, en cualquier momento el 
Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines 
de su examen urgente, una solicitud para que adopte las 
medidas provisionales que sean necesarias en circunstancias 
excepcionales a fin de evitar posibles daños irreparables a la 
víctima o las víctimas de la supuesta violación. 
 
2. El hecho de que el Comité ejerza las facultades 
discrecionales que le confiere el párrafo 1 del presente 
artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad ni 
sobre el fondo de la comunicación. 
 
Artículo 6 
 

Transmisión de la comunicación 
 

1.  A menos que el Comité considere que una comunicación 
es inadmisible sin remisión al Estado Parte interesado, el 
Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma 
confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al 
presente Protocolo. 
 
2. En un plazo de seis meses, el Estado Parte receptor 
presentará al Comité por escrito explicaciones o 
declaraciones en que se aclare la cuestión y se indiquen, en 
su caso, las medidas correctivas que haya adoptado el 
Estado Parte. 
 

Artículo 7 
 

Solución amigable 
 

1. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las 
partes interesadas con miras a llegar a una solución 
amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las 
obligaciones establecidas en el Pacto. 
 
2. Todo acuerdo sobre una solución amigable pondrá fin al 
examen de una comunicación en virtud del presente 
Protocolo. 
 
Artículo 8 
 

Examen de las comunicaciones 
 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en 
virtud del artículo 2 del presente Protocolo a la luz de toda 
la documentación que se haya puesto a su disposición, 
siempre que esa documentación sea transmitida a las partes 
interesadas. 
 
2. El Comité examinará en sesiones privadas las 
comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo. 
 
3. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del 
presente Protocolo, el Comité podrá consultar, según 
convenga, la documentación pertinente procedente de otros 
órganos, organismos especializados, fondos, programas y 
mecanismos de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones internacionales, incluidos los sistemas 
regionales de derechos humanos, y cualesquiera 
observaciones y comentarios del Estado Parte interesado. 

4. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del 
presente Protocolo, el Comité considerará hasta qué punto 
son razonables las medidas adoptadas por el Estado Parte de 
conformidad con la parte II del Pacto. Al hacerlo, el Comité 
tendrá presente que el Estado Parte puede adoptar toda una 
serie de posibles medidas de política para hacer efectivos 
los derechos enunciados en el Pacto. 
 

Artículo 9 
 

Seguimiento de las observaciones del Comité 
 

1. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar a 
las partes interesadas su dictamen sobre la comunicación, 
junto con sus recomendaciones, si las hubiere. 
 
2. El Estado Parte dará la debida consideración al dictamen 
del Comité, así como a sus recomendaciones, si las hubiere, 
y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito que incluya información sobre toda 
medida que haya adoptado a la luz del dictamen y las 
recomendaciones del Comité. 
 
3. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más 
información sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte 
haya adoptado en respuesta a su dictamen o sus 
recomendaciones, si las hubiere, incluso, si el Comité lo 
considera apropiado, en los informes que presente 
ulteriormente el Estado Parte de conformidad con los 
artículos 16 y 17 del Pacto. 
 

Artículo 10 
 

Comunicaciones entre Estados 
 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá 
declarar en cualquier momento, en virtud del presente 
artículo, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar comunicaciones en las que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus 
obligaciones dimanantes del Pacto. Las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo sólo se recibirán y 
examinarán si las presenta un Estado Parte que haya 
reconocido con respecto a sí mismo la competencia del 
Comité en una declaración al efecto. El Comité no recibirá 
ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que 
no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones que se 
reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al 
siguiente procedimiento: 
 
a)  Si un Estado Parte en el presente Protocolo considera 

que otro Estado Parte no está cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Pacto, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención 
de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también 
informar al Comité del asunto. En un plazo de tres 
meses contado desde la recepción de la comunicación, 
el Estado receptor ofrecerá al Estado que haya enviado 
la comunicación una explicación u otra declaración por 
escrito en la que aclare el asunto y, en la medida de lo 
posible y pertinente, haga referencia a los 
procedimientos y recursos internos hechos valer, 
pendientes o disponibles sobre la materia; 

 
b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos 

Estados Partes interesados dentro de seis meses de 
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recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, 
cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al Comité 
mediante notificación cursada al Comité y al otro 
Estado; 

 
c)  El Comité examinará el asunto que se le haya remitido 

sólo después de haberse cerciorado de que se han hecho 
valer y se han agotado todos los recursos internos sobre 
la materia. No se aplicará esta norma cuando la 
tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente; 

 
d)  Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del 

presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados con miras 
a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la 
base del respeto de las obligaciones establecidas en el 
Pacto; 

 
e)  El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine 

las comunicaciones a que se refiere el presente artículo; 
 
f)  En todo asunto que se le remita de conformidad con el 

apartado b) del presente párrafo, el Comité podrá pedir 
a los Estados Partes interesados que se mencionan en el 
apartado b) que faciliten cualquier otra información 
pertinente; 

 
g)  Los Estados Partes interesados que se mencionan en el 

apartado b) del presente párrafo tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto sea examinado por el 
Comité y a hacer declaraciones oralmente y/o por 
escrito; 

 
h)  El Comité presentará, a la mayor brevedad posible a 

partir de la fecha de recepción de la notificación a que 
se refiere el apartado b) del presente párrafo, un 
informe, como se indica a continuación: 

 
i)  Si se llega al tipo de solución previsto en el 

apartado d) del presente párrafo, el Comité limitará 
su informe a una breve exposición de los hechos y 
de la solución a que se haya llegado; 

 
ii)  Si no se llega al tipo de solución previsto en el 

apartado d), el Comité expondrá en su informe los 
hechos pertinentes al asunto entre los Estados Partes 
interesados. Se adjuntarán al informe las 
declaraciones por escrito y una relación de las 
declaraciones orales hechas por los Estados Partes 
interesados. El Comité podrá también transmitir 
únicamente a los Estados Partes interesados 
cualesquiera observaciones que considere 
pertinentes al asunto entre ambos. En todos los 
casos, el informe se transmitirá a los Estados Partes 
interesados. 

 
2. Los Estados Partes depositarán la declaración prevista en 
el párrafo 1 del presente artículo en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de la 
misma a los demás Estados Partes. La declaración podrá 
retirarse en cualquier momento mediante notificación al 
Secretario General. Dicho retiro se hará sin perjuicio del 
examen de asunto alguno que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; 

después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, no se recibirán 
nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte en virtud 
del presente artículo, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 
 
Artículo 11 
 
Procedimiento de investigación 
 
1. Cualquier Estado Parte en el presente Protocolo podrá en 
cualquier momento declarar que reconoce la competencia 
del Comité prevista en el presente artículo. 
 
2. Si el Comité recibe información fidedigna que da cuenta 
de violaciones graves o sistemáticas por un Estado Parte de 
cualesquiera de los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el Pacto, el Comité invitará a ese 
Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, 
a esos efectos, a presentar sus observaciones sobre dicha 
información. 
 
3. El Comité, tomando en consideración las observaciones 
que haya presentado el Estado Parte interesado, así como 
cualquier otra información fidedigna puesta a su 
disposición, podrá encargar a uno o más de sus miembros 
que realice una investigación y presente con carácter 
urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el 
consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá 
incluir una visita a su territorio. 
 
4. La investigación será de carácter confidencial y se 
solicitará la colaboración del Estado Parte en todas las 
etapas del procedimiento. 
 

5. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el 
Comité las transmitirá al Estado Parte interesado junto con 
las observaciones y recomendaciones que estime oportunas. 
 

6. En un plazo de seis meses después de recibir los 
resultados de la investigación y las observaciones y 
recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado 
Parte interesado presentará sus propias observaciones al 
Comité. 
 

7. Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con 
una investigación hecha conforme al párrafo 2 del presente 
artículo, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el 
Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un 
resumen de los resultados del procedimiento en su informe 
anual previsto en el artículo 15 del presente Protocolo. 
 

8. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá retirar dicha 
declaración en cualquier momento mediante notificación al 
Secretario General. 
 
Artículo 12 
 

Seguimiento del procedimiento de investigación 
 

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que 
incluya en el informe que ha de presentar con arreglo a los 
artículos 16 y 17 del Pacto pormenores de las medidas que 
haya adoptado en respuesta a una investigación efectuada 
en virtud del artículo 11 del presente Protocolo. 
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2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el 
párrafo 6 del artículo 11, el Comité podrá, si es necesario, 
invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre las 
medidas que haya adoptado como resultado de la 
investigación. 
 
Artículo 13 
 
Medidas de protección 
 
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias 
para que las personas bajo su jurisdicción no sean sometidas 
a malos tratos o intimidación de ningún tipo como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de 
conformidad con el presente Protocolo. 
 
Artículo 14 
 
Asistencia y cooperación internacionales 
 
1. El Comité transmitirá, según estime conveniente y con el 
consentimiento del Estado Parte interesado, a los 
organismos especializados, fondos y programas de las 
Naciones Unidas y otros órganos competentes sus 
dictámenes o recomendaciones acerca de las 
comunicaciones e investigaciones en que se indique la 
necesidad de asesoramiento técnico o de asistencia, junto 
con las eventuales observaciones y sugerencias del Estado 
Parte sobre esos dictámenes o recomendaciones. 
 
2. El Comité también podrá señalar a la atención de tales 
órganos, con el consentimiento del Estado Parte interesado, 
toda cuestión surgida de las comunicaciones examinadas en 
virtud del presente Protocolo que pueda ayudarlos a 
pronunciarse, cada uno dentro de su esfera de competencia, 
sobre la conveniencia de medidas internacionales para 
ayudar a los Estados Partes a hacer valer de forma más 
efectiva los derechos reconocidos en el Pacto. 
 
3. Se establecerá un fondo fiduciario con arreglo a los 
procedimientos de la Asamblea General en la materia, que 
será administrado conforme al Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas, para prestar asistencia especializada y técnica a los 
Estados Partes, con el consentimiento de los Estados Partes 
interesados, con miras a promover el ejercicio de los 
derechos enunciados en el Pacto, contribuyendo así al 
fomento de la capacidad nacional en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales en el contexto del 
presente Protocolo. 
 
4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin 
perjuicio de la obligación de todo Estado Parte de cumplir 
con sus obligaciones en virtud del Pacto. 
 
Artículo 15 
 
Informe anual 
 
El Comité incluirá en su informe anual un resumen de sus 
actividades relacionadas con el presente Protocolo. 
 
Artículo 16 
 
Divulgación e información 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer y 
divulgar ampliamente el Pacto y el presente Protocolo, así 
como a facilitar el acceso a información sobre los 
dictámenes y recomendaciones del Comité, en particular 
respecto de las cuestiones que guarden relación con tal 
Estado Parte, y a hacerlo en formatos accesibles a las 
personas con discapacidad. 
 
Artículo 17 
 
Firma, ratificación y adhesión 
 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
cualquier Estado que haya firmado el Pacto, lo haya 
ratificado o se haya adherido a él. 
 
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por 
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 
adherido a él. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 
adherido a él. 
 
4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del 
instrumento correspondiente en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 18 
 
Entrada en vigor 
 
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después 
de la fecha en que haya sido depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se 
adhiera a él después del depósito del décimo instrumento de 
ratificación o adhesión, el Protocolo entrará en vigor tres 
meses después de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su propio instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
 
Artículo 19 
 
Enmiendas 
 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente 
Protocolo y presentarlas al Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que le 
notifiquen si desean que convoque una reunión de los 
Estados Partes para examinar las propuestas y tomar una 
decisión al respecto. Si en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la comunicación al menos un tercio de los 
Estados Partes se declara en favor de tal reunión, el 
Secretario General la convocará bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la reunión será sometida por el Secretario 
General a la aprobación de la Asamblea General y, 
posteriormente, a la aceptación de todos los Estados Partes. 
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2. Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el 
trigésimo día después de que el número de instrumentos de 
aceptación depositados equivalga a dos tercios del número 
de Estados Partes en la fecha de aprobación de la enmienda. 
A continuación, la enmienda entrará en vigor para cualquier 
Estado Parte el trigésimo día siguiente al depósito de su 
propio instrumento de aceptación. Las enmiendas sólo serán 
vinculantes para los Estados Partes que las hayan aceptado. 
 
Artículo 20 
 
Denuncia 
 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo 
en cualquier momento mediante notificación por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
tendrá efecto seis meses después de la fecha en que el 
Secretario General reciba la notificación. 
 
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que se sigan 
aplicando las disposiciones del presente Protocolo a 
cualquier comunicación presentada en virtud de los 
artículos 2 y 10 o de que continúe cualquier procedimiento 
incoado en virtud del artículo 11 antes de la fecha efectiva 
de la denuncia. 
 
Artículo 21 
 
Notificación del Secretario General 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 26 
del Pacto los siguientes detalles: 
 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al 
presente Protocolo; 

 
b)  La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 

y cualquier enmienda introducida en virtud del 
artículo 19; 

 
c)  Toda denuncia recibida en virtud del artículo 20. 

 
Artículo 22 
 
Idiomas oficiales 
 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
copias certificadas del presente Protocolo a todos los 
Estados a que se refiere el artículo 26 del Pacto. 
 
 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO E INTEGRACIÓN.- Certifico que es 
compulsa del documento que se encuentra en los archivos 
de la Dirección de Instrumentos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración.- Quito, a 13 de mayo de 2013.- f.) Dr. 
Benjamín Villacís Schettini, Director de Instrumentos 
Internacionales. 

 
 

 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 

CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS 
  

Preámbulo 
 
Los Estados Partes en la presente Convención,  
 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone 
a los Estados la obligación de promover el respeto universal 
y efectivo de los derechos humanos y libertades 
fundamentales,  
 
Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos 
Humanos,  
 
Recordando el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos 
internacionales pertinentes de derechos humanos, del 
derecho humanitario y del derecho penal internacional,  
 
Recordando también la Declaración sobre la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,  
 
Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición 
forzada, que constituye un delito y, en determinadas 
circunstancias definidas por el derecho internacional, un 
crimen de lesa humanidad,  
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Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar 
contra la impunidad en lo que respecta al delito de 
desaparición forzada,  
 
Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser 
sometida a una desaparición forzada y el derecho de las 
víctimas a la justicia y a la reparación,  
 
Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las 
circunstancias de una desaparición forzada y la suerte de la 
persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este 
fin,  
 

Han convenido en los siguientes artículos:  
 

Primera Parte 
 

Artículo 1 
 

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.  
 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de 
guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública como justificación de la desaparición 
forzada.  
 

Artículo 2 
 

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por 
"desaparición forzada" el arresto, la detención, el secuestro 
o cualquier otra forma de privación de libertad que sean 
obra de agentes del Estado o por personas o grupos de 
personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o 
el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la 
protección de la ley.  
 

Artículo 3 
 
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para 
investigar sobre las conductas definidas en el artículo 2 que 
sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin 
la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y 
para procesar a los responsables.  
 

Artículo 4 
 
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que 
la desaparición forzada sea tipificada como delito en su 
legislación penal.  
 

Artículo 5 
 
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición 
forzada constituye un crimen de lesa humanidad tal como 
está definido en el derecho internacional aplicable y entraña 
las consecuencias previstas por el derecho internacional 
aplicable.  
 

Artículo 6 
 
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para 
considerar penalmente responsable por lo menos:  

a )  A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la 
comisión de una desaparición forzada, intente 
cometerla, sea cómplice o participe en la misma;  

 

b)  Al superior que:  
 
i)  Haya tenido conocimiento de que los subordinados 

bajo su autoridad y control efectivos estaban 
cometiendo o se proponían cometer un delito de 
desaparición forzada, o haya conscientemente hecho 
caso omiso de información que lo indicase 
claramente;  

 

ii)  Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos 
sobre las actividades con las que el delito de 
desaparición forzada guardaba relación; y  

 

iii)  No haya adoptado todas las medidas necesarias y 
razonables a su alcance para prevenir o reprimir que 
se cometiese una desaparición forzada, o para poner 
los hechos en conocimiento de las autoridades 
competentes a los efectos de su investigación y 
enjuiciamiento;  

 

c)  El inciso  b ) supra se entiende sin perjuicio de las 
normas de derecho internacional más estrictas en 
materia de responsabilidad exigibles a un jefe 
militar o al que actúe efectivamente como jefe 
militar.  

 
2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, 
sea ésta civil, militar o de otra índole, puede ser invocada 
para justificar un delito de desaparición forzada.  
 

Artículo 7 
 
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición 
forzada punible con penas apropiadas, que tengan en cuenta 
su extrema gravedad.  
 
2. Los Estados Partes podrán establecer:  
 

a)  Circunstancias atenuantes, en particular para los 
que, habiendo sido partícipes en la comisión de una 
desaparición forzada, hayan contribuido 
efectivamente a la reaparición con vida de la 
persona desaparecida o hayan permitido esclarecer 
casos de desaparición forzada o identificar a los 
responsables de una desaparición forzada;  

 

b)  Sin perjuicio de otros procedimientos penales, 
circunstancias agravantes, especialmente en caso de 
deceso de la persona desaparecida, o para quienes 
sean culpables de la desaparición forzada de 
mujeres embarazadas, menores, personas con 
discapacidades u otras personas particularmente 
vulnerables.  

 
Artículo 8 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,  
 
1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de 
prescripción a la desaparición forzada tomará las medidas 
necesarias para que el plazo de prescripción de la acción 
penal:  
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a)  Sea prolongado y proporcionado a la extrema 

gravedad de este delito;  
 

b)  Se cuente a partir del momento en que cesa la 
desaparición forzada, habida cuenta del carácter 
continuo de este delito.  

 

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición 
forzada el derecho a un recurso eficaz durante el plazo de 
prescripción.  
 

Artículo 9 
 

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para 
instituir su jurisdicción sobre los delitos de desaparición 
forzada en los siguientes casos:  
 

a)  Cuando los delitos se cometan en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 
aeronave o un buque matriculados en ese Estado;  

 

b)  Cuando el presunto autor del delito sea nacional de 
ese Estado;  

 

c)  Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese 
Estado y éste lo considere apropiado.  

 

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas 
necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos 
de desaparición forzada en los casos en que el presunto 
autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, 
salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue a otro 
Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo 
transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya 
competencia haya reconocido.  
 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción 
penal adicional ejercida de conformidad con las leyes 
nacionales.  
 

Artículo 10 
 
1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una 
persona de la que se supone que ha cometido un delito de 
desaparición forzada, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, 
procederá a la detención de dicha persona o tomará otras 
medidas legales necesarias para asegurar su presencia. La 
detención y demás medidas se llevarán a cabo de 
conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar 
su presencia en el marco de un procedimiento penal, de 
entrega o de extradición.  
 
2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas 
contempladas en el párrafo 1 del presente artículo procederá 
inmediatamente a una investigación preliminar o 
averiguación de los hechos. Informará a los Estados Partes a 
los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 9, 
sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del 
presente artículo, especialmente sobre la detención y las 
circunstancias que la justifican, y sobre las conclusiones de 
su investigación preliminar o averiguación, indicándoles si 
tiene intención de ejercer su jurisdicción.  
 
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo podrá comunicarse inmediatamente con el 

representante correspondiente del Estado de su nacionalidad 
que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, 
con el representante del Estado en que habitualmente resida.  

 
Artículo 11 

 
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea 
hallada la persona de la cual se supone que ha cometido un 
delito de desaparición forzada, si no procede a su 
extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus 
obligaciones internacionales, o a su transferencia a una 
instancia penal internacional cuya jurisdicción haya 
reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes 
para el ejercicio de la acción penal.  
 
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas 
condiciones que las aplicables a cualquier delito común de 
carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 
En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel 
de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o 
inculpación no será en modo alguno menos estricto que el 
que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 9.  
 
3. Toda persona investigada en relación con un delito de 
desaparición forzada recibirá garantías de un trato justo en 
todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida a 
juicio por un delito de desaparición forzada gozará de las 
garantías judiciales ante una corte o un tribunal de justicia 
competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley.  
 

Artículo 12 
 
1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que 
alegue que alguien ha sido sometido a desaparición forzada 
tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades 
competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente 
la denuncia y, en su caso, procederán sin demora a realizar 
una investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán 
medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección 
del denunciante, los testigos, los allegados de la persona 
desaparecida y sus defensores, así como de quienes 
participen en la investigación, contra todo maltrato o 
intimidación en razón de la denuncia presentada o de 
cualquier declaración efectuada.  
 
2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una 
persona ha sido sometida a desaparición forzada, las 
autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán 
una investigación, aun cuando no se haya presentado 
ninguna denuncia formal.  
 
3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades 
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo:  
 

a)  Dispongan de las facultades y recursos necesarios 
para llevar a cabo eficazmente la investigación, 
inclusive el acceso a la documentación y demás 
informaciones pertinentes para la misma;  

 
b)  Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera 

necesario emitida a la mayor brevedad posible, a 
cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar 
donde existan motivos razonables para creer que 
pueda encontrarse la persona desaparecida.  
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4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para 
prevenir y sancionar los actos que obstaculicen el desarrollo 
de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que 
las personas de las que se supone que han cometido un 
delito de desaparición forzada no estén en condiciones de 
influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo 
presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el 
denunciante, los testigos, los allegados de la persona 
desaparecida y sus defensores, así como sobre quienes 
participan en la investigación.  
 

Artículo 13 
 
1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de 
desaparición forzada no será considerado delito político, 
delito conexo a un delito político ni delito inspirado en 
motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de 
extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser 
rechazada por este único motivo.  
 
2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de 
pleno derecho entre los delitos que den lugar a extradición 
en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
Partes antes de la entrada en vigor de la presente 
Convención.  
 
3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de 
desaparición forzada entre los delitos susceptibles de 
extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí con posterioridad.  
 
4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado, si recibe una solicitud de 
extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado 
al respecto, podrá considerar la presente Convención como 
la base jurídica necesaria para la extradición en lo relativo 
al delito de desaparición forzada.  
 
5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán el delito de 
desaparición forzada como susceptible de extradición entre 
ellos mismos.  
 
6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a 
las condiciones previstas por el derecho del Estado Parte 
requerido o por los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, en particular, las condiciones relativas a la pena 
mínima exigida para la extradición y a los motivos por los 
cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la 
extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.  
 
7. Ninguna disposición de la presente Convención debe 
interpretarse en el sentido de obligar al Estado Parte 
requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones 
serias para creer que la solicitud ha sido presentada con el 
fin de procesar o sancionar a una persona por razones de 
sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones 
políticas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, 
al aceptar la solicitud, se causara un daño a esta persona por 
cualquiera de estas razones.  
 

Artículo 14 
 
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial 
posible en lo que respecta a cualquier procedimiento penal 

relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive el 
suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso 
que obren en su poder.  
 
2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones 
previstas en el derecho interno del Estado Parte requerido o 
en los tratados de cooperación judicial aplicables, incluidos, 
en particular, los motivos por los que el Estado Parte 
requerido puede denegar dicho auxilio o someterlo a 
determinadas condiciones.  
 

Artículo 15 
 
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el 
auxilio posible para asistir a las víctimas de las 
desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, 
localización y liberación de las personas desaparecidas y, en 
caso de fallecimiento, en la exhumación, la identificación 
de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos.  
 

Artículo 16 
 
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, 
devolución, entrega o extradición de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría 
en peligro de ser sometida a una desaparición forzada.  
 
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las 
autoridades competentes tendrán en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la 
existencia, en el Estado de que se trate, de un cuadro de 
violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas de los 
derechos humanos o violaciones graves del derecho 
internacional humanitario.  

 
Artículo 17 

 
1. Nadie será detenido en secreto.  
 
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del 
Estado Parte en materia de privación de libertad, cada 
Estado Parte, en su legislación:  
 

a)  Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden 
impartirse las órdenes de privación de libertad;  

 

b)  Determinará las autoridades que estén facultadas 
para ordenar privaciones de libertad;  

 

c) Garantizará que toda persona privada de libertad sea 
mantenida únicamente en lugares de privación de 
libertad oficialmente reconocidos y controlados;  

 

d) Garantizará que toda persona privada de libertad sea 
autorizada a comunicarse con su familia, un 
abogado o cualquier otra persona de su elección y a 
recibir su visita, con la sola reserva de las 
condiciones establecidas por la ley, y en el caso de 
un extranjero, a comunicarse con sus autoridades 
consulares, de conformidad con el derecho 
internacional aplicable;  

 

e) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución 
competentes y facultadas por la ley a los lugares de 
privación de libertad, si es necesario con la 
autorización previa de una autoridad judicial;  
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f) Garantizará en cualquier circunstancia a toda 

persona privada de libertad y, en caso de sospecha 
de desaparición forzada, por encontrarse la persona 
privada de libertad en la incapacidad de ejercer este 
derecho, a toda persona con un interés legítimo, por 
ejemplo los allegados de la persona privada de 
libertad, su representante o abogado, el derecho a 
interponer un recurso ante un tribunal para que éste 
determine sin demora la legalidad de la privación de 
libertad y ordene la liberación si dicha privación de 
libertad fuera ilegal.  

 

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el 
mantenimiento de uno o varios registros oficiales y/o 
expedientes actualizados de las personas privadas de 
libertad, que bajo requerimiento serán rápidamente puestos 
a disposición de toda autoridad judicial o de toda otra 
autoridad o institución competente de acuerdo con la 
legislación nacional o cualquier instrumento jurídico 
internacional relevante del que el Estado sea Parte. Esa 
información contendrá al menos:  
 

a)  La identidad de la persona privada de libertad;  
 

b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue 
privada de libertad y la autoridad que procedió a la 
privación de libertad;  

 

c) La autoridad que decidió la privación de libertad y 
los motivos de ésta;  

 

d) La autoridad que controla la privación de libertad;  
 

e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de 
admisión en el mismo y la autoridad responsable de 
dicho lugar;  

 

f) Los elementos relativos a la integridad física de la 
persona privada de libertad;  

 

g) En caso de fallecimiento durante la privación de 
libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos de la persona 
fallecida;  

 

h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro 
lugar de detención, el destino y la autoridad 
encargada del traslado.  

 

Artículo 18 
 

1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte 
garantizará a toda persona con un interés legítimo en esa 
información, por ejemplo los allegados de la persona 
privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, 
como mínimo, a las informaciones siguientes:  
 

a)  La autoridad que decidió la privación de libertad;  
 

b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue 
privada de libertad y admitida en un lugar de 
privación de libertad;  

 

c) La autoridad que controla la privación de libertad;  
 

d) El lugar donde se encuentra la persona privada de 
libertad y, en caso de traslado hacia otro lugar de 
privación de libertad, el destino y la autoridad 
responsable del traslado;  

e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;  
 
f) Los elementos relativos al estado de salud de la 

persona privada de libertad;  
 
g) En caso de fallecimiento durante la privación de 

libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos.  

 
2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para 
garantizar la protección de las personas a las que se refiere 
el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes 
participen en la investigación, contra cualquier maltrato, 
intimidación o sanción en razón de la búsqueda de 
informaciones sobre una persona privada de libertad.  

 
Artículo 19 

 
1. Las informaciones personales, inclusive los datos 
médicos o genéticos, que se recaben y/o transmitan en el 
marco de la búsqueda de una persona desaparecida no 
pueden ser utilizadas o reveladas con fines distintos de 
dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la utilización de 
esas informaciones en procedimientos penales relativos a un 
delito de desaparición forzada, o en ejercicio del derecho a 
obtener reparación.  
 
2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación 
de informaciones personales, inclusive datos médicos o 
genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y la 
dignidad de la persona.  
 

Artículo 20 
 
1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo 
protección de la ley y la privación de libertad se halle bajo 
control judicial, el derecho a las informaciones previstas en 
el artículo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, 
cuando sea estrictamente necesario en virtud de 
restricciones previstas por la ley, y si la transmisión de 
información perjudicase la intimidad o la seguridad de la 
persona o el curso de una investigación criminal, o por otros 
motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad 
con el derecho internacional aplicable y con los objetivos de 
la presente Convención. En ningún caso se admitirán 
limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el 
artículo  18 que puedan constituir conductas definidas en el 
artículo  2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17.  
 
2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación 
de libertad, el Estado Parte garantizará a las personas a las 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un 
recurso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora 
las informaciones previstas en esa disposición. Ese derecho 
a un recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo 
ninguna circunstancia.  
 

Artículo 21 
 
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que 
la liberación de una persona se efectúe con arreglo a 
modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido 
efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes 
adoptarán asimismo las medidas necesarias para garantizar 
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la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a las 
personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio 
de las obligaciones a las que puedan estar sujetas en virtud 
de la legislación nacional.  
 

Artículo 22 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado 
Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y 
sancionar las siguientes prácticas:  
 

a)  Las dilaciones o la obstrucción de los recursos 
previstos en el inciso  f) del párrafo 2 del artículo 17 
y el párrafo 2 del artículo 20;  

 

b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda 
privación de libertad, así como el registro de 
información cuya inexactitud el agente encargado 
del registro oficial o los expedientes oficiales 
conocía o hubiera debido conocer;  

 

c)  La negativa a proporcionar información sobre una 
privación de libertad o el suministro de información 
inexacta, cuando se cumplen las condiciones 
establecidas por la ley para proporcionar dicha 
información.  

 

Artículo 23 
 

1. Cada Estado Parte velará por que la formación del 
personal militar o civil encargado de la aplicación de la ley, 
del personal médico, de los funcionarios y de otras personas 
que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las 
personas privadas de libertad, incluya la enseñanza y la 
información necesarias sobre las disposiciones pertinentes 
de la presente Convención, a fin de:  
 

a)  Prevenir la participación de esos agentes en 
desapariciones forzadas;  

 

b)  Resaltar la importancia de la prevención y de las 
investigaciones en materia de desapariciones 
forzadas;  

 

c)  Velar por que se reconozca la urgencia de la 
resolución de los casos de desaparición forzada.  

 

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones 
que dispongan, autoricen o alienten las desapariciones 
forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que 
rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea 
sancionada.  
 

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para 
que, cuando las personas a las que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo tengan razones para creer que se ha 
producido o está a punto de producirse una desaparición 
forzada, informen a sus superiores y, cuando sea necesario, 
a las autoridades u órganos de control o de revisión 
competentes.  
 

Artículo 24 
 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por 
"víctima" la persona desaparecida y toda persona física que 
haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una 
desaparición forzada.  

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre 
las circunstancias de la desaparición forzada, la evolución y 
resultados de la investigación y la suerte de la persona 
desaparecida. Cada Estado Parte tomará las medidas 
adecuadas a este respecto.  
 
3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas 
para la búsqueda, localización y liberación de las personas 
desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la búsqueda, 
el respeto y la restitución de sus restos.  
 

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal 
garantice a la víctima de una desaparición forzada el 
derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa 
y adecuada.  
 

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el 
párrafo 4 del presente artículo comprende todos los daños 
materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de 
reparación tales como:  
 

a) La restitución;  
 

b) La readaptación;  
 

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la 
dignidad y la reputación;  

 

d) Las garantías de no repetición.  
 
6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la 
investigación hasta establecer la suerte de la persona 
desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones 
apropiadas en relación con la situación legal de las personas 
desaparecidas cuya suerte no haya sido esclarecida y de sus 
allegados, en ámbitos tales como la protección social, las 
cuestiones económicas, el derecho de familia y los derechos 
de propiedad.  
 

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y 
participar libremente en organizaciones y asociaciones que 
tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias 
de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las 
personas desaparecidas, así como la asistencia a las 
víctimas de desapariciones forzadas.  
 

Artículo 25 
 

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para 
prevenir y sancionar penalmente:  
 

a)  La apropiación de niños sometidos a desaparición 
forzada, o de niños cuyo padre, madre o 
representante legal son sometidos a una 
desaparición forzada, o de niños nacidos durante el 
cautiverio de su madre sometida a una desaparición 
forzada;  

 

b)  La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de 
documentos que prueben la verdadera identidad de 
los niños mencionados en el inciso  a) supra.  

 
2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para 
buscar e identificar a los niños mencionados en el inciso  a) 
del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a sus 
familias de origen conforme a los procedimientos legales y 
a los acuerdos internacionales aplicables.  
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3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la 
búsqueda, identificación y localización de los niños a los 
que hace referencia el inciso  a) del párrafo 1 del presente 
artículo.  
 
4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés 
superior de los niños mencionados en el inciso  a) del 
párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preservar y 
recuperar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre 
y las relaciones familiares reconocidas por la ley, deberán 
existir en los Estados Partes que reconocen el sistema de 
adopción u otra forma de colocación o guarda, 
procedimientos legales encaminados a revisar el 
procedimiento de adopción o de colocación o guarda de 
esos niños y, si procede, a anular toda adopción o 
colocación o guarda cuyo origen sea una desaparición 
forzada.  
 
5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se 
refiere a este artículo, el interés superior del niño constituirá 
una consideración primordial y el niño con capacidad de 
discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su 
opinión, que será debidamente valorada en función de su 
edad y madurez.  
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

Artículo 26 
 
1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención, se constituirá un Comité contra la 
Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo "el 
Comité") integrado por diez expertos de gran integridad 
moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a 
título personal y actuarán con total imparcialidad. Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes 
teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. 
Se tendrá en cuenta el interés que representa la 
participación en los trabajos del Comité de personas que 
tengan experiencia jurídica pertinente y de una 
representación equilibrada de los géneros.  
 
2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista 
de candidatos designados por los Estados Partes entre sus 
propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados 
Partes convocadas a este efecto por el Secretario General de 
las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales 
formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.  
 
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de todos los candidatos designados de este modo, 
indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha 
presentado. Esta lista será comunicada a todos los Estados 
Partes.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. 
Podrán ser reelegidos una vez. No obstante, el mandato de 
cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el presidente de la reunión a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del presente artículo designará por 
sorteo los nombres de esos cinco miembros.  
 
5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por 
cualquier otra causa no puede seguir desempeñando sus 
funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su 
candidatura propondrá, teniendo en cuenta los criterios 
previstos en el párrafo 1 del presente artículo, a otro 
candidato, entre sus propios nacionales, para que 
desempeñe sus funciones durante el periodo de mandato 
restante, bajo reserva de la aprobación de la mayoría de los 
Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan 
negativamente dentro de un plazo de seis semanas a partir 
del momento en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas les comunique la candidatura propuesta.  
 

6. El Comité establecerá su reglamento interno.  
 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los medios materiales 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la primera reunión del Comité.  
 

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las 
facilidades, prerrogativas e inmunidades reconocidos a los 
expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme a lo 
establecido en las secciones pertinentes de la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.  
 

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el 
Comité y a asistir a sus miembros en el ejercicio de su 
mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas 
por dichos Estados Partes.  
 

Artículo 27 
 
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes 
de cuatro años y no más tarde de seis años, después de la 
entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar el 
funcionamiento del Comité y decidir, según las 
modalidades previstas en el párrafo 2 del artículo 44, si es 
apropiado confiar a otra instancia -sin excluir ninguna 
posibilidad-, con las atribuciones previstas en los artículos 
28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente 
Convención.  
 

Artículo 28 
 
1. En el marco de las competencias que le confiere la 
presente Convención, el Comité cooperará con todos los 
órganos, oficinas, organismos especializados y fondos 
apropiados de las Naciones Unidas, los comités 
convencionales creados en virtud de los instrumentos 
internacionales, los procedimientos especiales de las 
Naciones Unidas, las organizaciones o instituciones 
regionales intergubernamentales apropiadas, así como con 
todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales 
pertinentes que obren para proteger a todas las personas de 
las desapariciones forzadas.  
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2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con 
otros comités convencionales creados por los instrumentos 
de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité de 
Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, con miras a asegurar la 
coherencia de sus observaciones y recomendaciones 
respectivas.  
 

Artículo 29 
 
1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, un informe 
relativo a las medidas que hayan adoptado para cumplir con 
las obligaciones que han contraído en virtud de la presente 
Convención, dentro del plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte de que 
se trate.  
 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los 
informes a disposición de todos los Estados Partes.  
 
3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual 
podrá hacer los comentarios, observaciones o 
recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte 
interesado será informado de dichos comentarios, 
observaciones o recomendaciones, a los que podrá 
responder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité.  
 
4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes 
informaciones complementarias sobre la aplicación de la 
presente Convención.  
 

Artículo 30 
 
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda 
petición presentada por los allegados de una persona 
desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las 
personas autorizadas por ellos, así como todo aquel que 
tenga un interés legítimo, a fin de que se busque y localice a 
una persona desaparecida.  
 

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de 
manera urgente presentada en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo:  
 

a)  No carece manifiestamente de fundamento;  
 

b)  No es un abuso del derecho a presentar tales 
peticiones;  

 

c)  Se ha presentado previamente y en la forma debida 
a los órganos competentes del Estado Parte 
interesado, tales como las autoridades encargadas de 
efectuar las investigaciones, cuando tal posibilidad 
existe;  

 

d)  No es incompatible con las disposiciones de esta 
Convención; y  

 

e)  No está siendo tratada en otra instancia 
internacional de examen o arreglo de la misma 
naturaleza;  

 
solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en 
el plazo que el Comité determine, información sobre la 
situación de dicha persona.  

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el 
Estado Parte interesado de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo, el Comité podrá transmitir sus 
recomendaciones al Estado Parte e incluir una petición de 
que adopte todas las medidas necesarias, incluidas medidas 
cautelares, para localizar y proteger a la persona de 
conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar 
que informe al Comité, en el plazo que éste determine, 
sobre las medidas que tome, teniendo en cuenta la urgencia 
de la situación. El Comité informará a la persona que 
presentó la petición de acción urgente sobre sus 
recomendaciones y sobre las informaciones transmitidas por 
el Estado Parte cuando éstas estén disponibles.  
 
4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el 
Estado Parte mientras la suerte de la persona desaparecida 
no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá informado 
al autor de la petición.  
 
 

Artículo 31 
 
1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la 
ratificación o con posterioridad a ésta, que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones presentadas por personas que se encuentren 
bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que alegaren ser 
víctima de violaciones por este Estado Parte de las 
disposiciones de la presente Convención. El Comité no 
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte 
que no haya hecho tal declaración.  
 
2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación 
si:  
 

a)  Es anónima;  
 
b)  Constituye un abuso del derecho a presentar tales 

comunicaciones o es incompatible con las 
disposiciones de la presente Convención;  

 
c)  La misma cuestión está siendo tratada en otra 

instancia internacional de examen o arreglo de la 
misma naturaleza; o si  

 
d)  Los recursos internos efectivos disponibles no han 

sido agotados. Esta regla no se aplica si los 
procedimientos de recurso exceden plazos 
razonables.  

 
3. Si el Comité considera que la comunicación responde a 
las condiciones establecidas en el párrafo 2 del presente 
artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le 
solicitará que le proporcione, en un plazo que habrá de fijar 
el Comité, sus observaciones y comentarios.  
 
4. En cualquier momento tras haber recibido una 
comunicación y antes de llegar a una decisión sobre el 
fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud de que adopte 
las medidas cautelares necesarias con miras a evitar 
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación. El ejercicio de esta facultad por el 
Comité no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o 
sobre el fondo de la comunicación.  
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5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando 
examine las comunicaciones previstas en el presente 
artículo. El Comité informará al autor de la comunicación 
sobre las respuestas proporcionadas por el Estado Parte de 
que se trate. Cuando el Comité decida poner término al 
procedimiento, comunicará su dictamen al Estado Parte y al 
autor de la comunicación.  
 

Artículo 32 
 
Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar 
en cualquier momento que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con 
las obligaciones que le impone la presente Convención. El 
Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni una 
comunicación presentada por un Estado Parte que no haya 
hecho dicha declaración.  
 

Artículo 33 
 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele 
violaciones graves de las disposiciones de la presente 
Convención por un Estado Parte podrá, después de 
consultar con dicho Estado, solicitar a uno o varios de sus 
miembros que efectúen una visita al mismo y le informen al 
respecto sin demora.  
 
2. El Comité informará por escrito al Estado Parte 
interesado de su intención de efectuar una visita, señalando 
la composición de la delegación y el objeto de la visita. El 
Estado Parte dará su respuesta en un plazo razonable.  
 
3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité 
podrá decidir postergar o cancelar la visita.  
 
4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité 
y el Estado Parte de que se trate, cooperarán para definir las 
modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas las 
facilidades necesarias para su desarrollo.  
 
5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus 
observaciones y recomendaciones como resultado de la 
visita.  
 

Artículo 34 
 
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene 
indicios bien fundados de que la desaparición forzada se 
practica de forma generalizada o sistemática en el territorio 
bajo la jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber 
solicitado del Estado Parte interesado toda la información 
pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, con 
carácter urgente, a la consideración de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, por medio del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  
 
 

Artículo 35 
 
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las 
desapariciones forzadas que se hayan iniciado con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención.  

2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención 
después de su entrada en vigor, sus obligaciones respecto al 
Comité sólo se extenderán a las desapariciones forzadas que 
hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Convención para dicho Estado.  

 

Artículo 36 
 

1. El Comité presentará un informe anual sobre sus 
actividades en virtud de la presente Convención a los 
Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.  
 

2. La publicación en el informe anual de una observación 
relativa a un Estado Parte debe ser previamente anunciada a 
dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable de 
respuesta y podrá solicitar la publicación de sus 
comentarios u observaciones en el informe.  
 

TERCERA PARTE 
 

Artículo 37 
 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a 
las disposiciones que sean más conducentes a la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas que 
puedan estar recogidas en:  
 

a)  El derecho de un Estado Parte; o  
 

b)  El derecho internacional vigente con respecto a 
dicho Estado.  

 

Artículo 38 
 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas.  
 
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.  
 

Artículo 39 
 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.  
 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o 
se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.  
 

Artículo 40 
 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 
todos los Estados que hayan firmado la presente 
Convención o se hayan adherido a ella:  
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a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas 

con arreglo al artículo 38;  
 

b)  La fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención con arreglo al artículo 39.  

 

Artículo 41 
 

Las disposiciones de la presente Convención serán 
aplicables a todas las partes constitutivas de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna.  
 

Artículo 42 
 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados 
Partes con respecto a la interpretación o aplicación de la 
presente Convención, que no se solucione mediante 
negociación o a través de los procedimientos previstos 
expresamente en la presente Convención, se someterá a 
arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si en 
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje, las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de 
la Corte.  
 
2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o 
ratificación de la presente Convención o de su adhesión a 
ella, podrá declarar que no se considera obligado por el 
párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no 
estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte 
que haya formulado esa declaración.  
 
3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 43 
 

La presente Convención se entiende sin perjuicio de las 
disposiciones del derecho internacional humanitario, 
incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes 
contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 y de sus Protocolos Adicionales de 8 de 
junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado 
Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a 
visitar los lugares de detención en los casos no previstos por 
el derecho internacional humanitario.  
 

Artículo 44 
 
1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá 
proponer enmiendas o depositarlas en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes 
en la presente Convención, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha 
de la comunicación, un tercio al menos de los Estados 
Partes se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General organizará la conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas.  

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación.  
 
3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo entrará en vigor cuando haya sido 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.  
 
4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que 
los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado.  
 
 

Artículo 45 
 
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositada en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
 
 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá 
copias certificadas de la presente Convención a todos los 
Estados mencionados en el artículo 38.  
 
I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the 
International Convention for the Protection of All Persons 
from Enforced Disappearance, adopted by the General 
Assembly of the United Nations on 20 December 2006, the 
original of which is deposited with the Secretary-General of 
the United Nations. 
 
For the Secretary-General, 
The Legal Counsel 
(Under-Secretary-General 
for Legal Affairs) 
 
Je certifie que le texte qui précède est une copie conforme 
de la Con’rention internationale pour la protection de toutes 
les personnes contre les disparitions forcées, adoptée par 
I'Assemblée générale des Nations Unies le 20 décembre 
2006, dont l' original se trouve déposé auprès du Secrétaire 
général des Nations Unies. 
 
Pour le Secrétaire général,  
Le Conseiller juridique  
(Secrétaire général adjoint  
aux affaires juridiques) 
 
 

f.) Nicolás Michel. 
 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO E INTEGRACIÓN.- Certifico que es fiel 
copia del documento original que se encuentra en los 
archivos de la Dirección de Instrumentos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración.- Quito, a 13 de mayo de 2013.- f.) Dr. 
Benjamín Villacís Schettini, Director de Instrumentos 
Internacionales. 
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No. 039 - GADMQ - 2013 

 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE QUIJOS - NAPO: 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente 
establece en el artículo 225 que el sector público comprende 
las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador el artículo 
238, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se  regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 240 manifiesta que los gobiernos  autónomos 
descentralizados de los cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales ejercerán facultades ejecutivas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales;  
 
Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la 
Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, 
entre sus competencias exclusivas: "En el ámbito de sus 
competencias y territorio, en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales";"  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), en el artículo 
5, inciso segundo manifiesta que la autonomía política es la 
capacidad de cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
para impulsar procesos y  formas de desarrollo acordes a la 
historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial, se expresa en el pleno ejercicio 
de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de 
emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 
los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio 
universal directo y secreto; y el ejercicio de la participación 
ciudadana.  
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
establece la facultad normativa de los concejos municipales 
para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial;  
 
Que, el cantón Quijos, durante los últimos años ha tenido un 
crecimiento acelerado, sin una planificación adecuada de 
los asentamientos poblacionales que norman el convivir 
colectivo de las áreas urbanas y rurales; 
 
Que, por ser centro agropecuario por excelencia, ha 
provocado que muchos nuevos habitantes se  establezcan en 

su jurisdicción cantonal, dando lugar a un crecimiento 
desordenado y falto de uniformidad en la construcción de 
viviendas, espacios comerciales, áreas verdes, calles, etc.;  
 
Que, constituye un imperativo el crecimiento legal, técnico 
y planificado, orientado a un presente y futuro que haga de 
la cabecera cantonal y sus centros de mayor población 
lugares para vivir con los perfiles adecuados a los que 
establece el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en su Art. 54 literal c), Art. 
470, Art. 471, Art. 472, Art. 473;  
 
Que, en uso de las atribuciones que le concede la 
Constitución de la República del Ecuador y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en el artículo 57, literal a),  
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE URBANIZACIÓN, 
PARCELACIÓN LOTIZACIÓN, DIVISIÓN Y 
FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN QUIJOS. 
 

TÍTULO I 
 

DEFINICIONES 
 

Art. 1.- Área total.- Es la superficie total de un predio 
individualizado, con linderación y mesuras precisas, que va 
a ser sometido a fraccionamiento. 
 
Art. 2.- Área útil.- Es la diferencia entre el área total de un 
predio y el área afectada del mismo. 
 
Art. 3.- Área afectada.- Se considera como área afectada 
aquella en la que no se permite construcción alguna y que 
son ocupadas y destinadas a: 
 

a) Los proyectos municipales de vialidad y equipamiento.  
 

b) Los derechos de vías estipulados en la Ley de  Caminos 
para el sistema nacional de autopistas y líneas férreas. 

 

c) Las franjas de protección de líneas de transmisión 
eléctrica, oleoductos y poliductos.  

 

d) Los acueductos o tubería de agua potable y los ductos o 
tubería de alcantarillado, considerados como redes 
principales.  

 

e) Las franjas de protección natural de quebradas, aún 
cuando estas hayan sido rellenadas.  

 

f) Drenajes naturales, esteros, canales de riego, riberas de 
ríos. 

 

g) Las zonas inundables.  
 
h) Los terrenos inestables o que presenten pendientes 

superiores al 35 por ciento 
 

i) No se considerarán como áreas afectadas, las destinadas 
a vías creadas por los urbanizadores, salvo que estas 
tengan un ancho mínimo de 10.00 m y se integren al 
sistema vías planificado por la Municipalidad. 
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Art. 4.- Áreas de equipamiento comunal.- Es el área 
destinada al uso de actividades deportivas, de recreación, 
espacios abiertos, libres o arborizados o jardines 
ornamentales de carácter comunitario. 
 
Art. 5.- Área de equipamiento comunal.- Es el área 
destinada a la implantación de los siguientes servicios:  
 
 
a) Centros educativos. 
 
b) Locales de asistencia social o de salud, a nivel barrial o 

vecinal (sub-centros, consultorios o puestos de salud) 
 
c) Puestos o retenes de Policía. 
 
d) Locales de equipamiento socio-cultural (bibliotecas, 

museos, auditorios, casas comunales y similares). 
 
 
Art. 6.- Urbanizaciones.- Se considera urbanización, la 
división de una parcela o propiedad en el área urbana de la 
ciudad, de la parroquia rural, en las áreas de expansión 
urbana o en los centros poblados,  que esté situada frente a 
la vía pública existente o en proyecto y a otras que diseñe el 
urbanizador para habilitar una superficie de terreno con 
miras a la edificación de viviendas; dividido en áreas 
destinadas al uso privado y al uso público, dotadas de 
infraestructura básica y, que comprenda la extensión de diez 
mil metros cuadrados en adelante (10.001 mt). 
 
Art. 7.- Lotización.- Se considera lotización, la división de 
un predio urbano  en dos o más lotes iguales que tengan 
frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto; 
y, que además contemple más propuestas que comprendan 
desde los tres mil metros cuadrados (3.000 mt2) hasta diez 
mil metros cuadrados (10.000 m2). En caso de no existir 
infraestructura, se exigirá al  o los propietarios dotar de la 
misma para el número de lotes propuestos, en el plazo que 
se determine para cada caso. 
 
Art. 8.- Fraccionamiento.- Se considera fraccionamiento o 
desmembración la subdivisión de un predio de mayor 
extensión en lotes menores que deben tener frente o dar 
acceso a alguna vía pública existente o en proyecto, que 
comprende lotes desde doscientos metros cuadrados (200 
mt2) hasta tres mil metros cuadrados (3.000 mt2) inclusive,  
y que no requiera nuevas vías 
 
Art. 9.- Reestructuración parcelaria.- Se entiende como 
tal a un nuevo trazado de las nuevas parcelaciones 
defectuosas que podrá imponerse obligatoriamente con 
alguno de estos fines:  
 
Regularizar la configuración de las parcelas a las exigencias 
de los planes municipales en vigencia. Distribución justa 
entre los interesados de los beneficios y cargas de la 
ordenación urbanística.  
 
Art. 10.- División o partición sucesoria.- Se entenderá 
como tal a aquella parcelación de un predio para 
transferencia de dominio, resultante de la sucesión por 
causa  de  muerte  o  donación legitimaria, que deberá 
seguir  las  normas  de  urbanización  o  lotización   según  
el caso.  

Art. 11.- Las obras de infraestructura urbana.- Las obras 
de infraestructura urbana que el propietario del lote a 
urbanizar, debe realizar son las siguientes:  
 
a) Sistema vial de uso público según especificaciones de la 

Ley de Caminos, derechos de vías del sistema nacional, 
autopistas, líneas de transmisión eléctrica y ordenanzas 
municipales vigentes.  

 
b) El urbanizador arborizará las áreas verdes de las vías, 

sujetándose a las especificaciones de la Dirección de 
Obras Públicas, a través de la Unidad de Planificación.  

 
c) Construcción del sistema de redes de alcantarillado 

sanitario, fluvial y agua potable.  
 
d) Construcción de vías.  
 
e) Construcción de aceras y bordillos.  
 
f) Instalación del servicio eléctrico y alumbrado público 
 
g) Instalación de líneas telefónicas. 
 
Art. 12.- Obras y estudios en las lotizaciones.- Las obras 
y estudios que el propietario del lote deberá ejecutar y 
presentar son las siguientes: 
 
La apertura de vías o calles deberá ejecutarse en forma 
obligatoria de acuerdo a la planificación de la Dirección de 
obras públicas, a través de la Jefatura de Planificación.  
 
La colocación de hitos referenciales manzaneros y de lotes.  
 
Art. 13.- Parcelación agrícola.- En lo que afecta a terrenos 
situados en las zonas rurales destinadas a bosques, cultivos 
o explotación agropecuaria esta clase de parcelaciones se 
sujetarán a lo dispuesto por, la Subsecretaría de Tierras y 
Reforma Agraria y a las normas que adopte el Plan de 
Ordenamiento Territorial del cantón Quijos.  
 
 

TÍTULO II 
 

FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS UBICADOS EN 
CENTROS POBLADOS RURALES 

 
Art. 14.- Solo podrán ser fraccionados los predios que no 
son aptos para la actividad agropecuaria, pero aptos para la 
construcción de viviendas y dotación de servicios con 
sujeción a los siguientes criterios:  
 
Se consideran lotes para vivienda los que sobrepasan los 
doscientos metros cuadrados (200 m2), en el sector Rural.  
 
Solo podrán autorizarse el fraccionamiento de predios 
rústicos, cuando las tierras que se destinen a vivienda, se 
hallen servidas por vías públicas o existan calles o caminos 
vecinales de acceso.  
 
En todo fraccionamiento de predios rústicos ubicados 
dentro de las áreas rurales de influencia de la expansión 
urbana, deberán cumplir con los requisitos emitidos por esta 
ordenanza y la Dirección de Obras Públicas a través de la 
Unidad de Planificación.  
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TÍTULO III 

 
FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS UBICADOS EN 

LA CIUDAD DE BAEZA Y DE LOS CENTROS 
POBLADOS DE LAS PARROQUIAS SAN 

FRANCISCO DE BORJA, PAPALLACTA, CUYUJA, 
COSANGA Y SUMACO 

 
Art. 15.- Las normas para la conformación de lotes en áreas 
urbanas rigen para cada uno de los sectores y se refiere a los 
siguientes indicadores:  
 
El área mínima del lote será de 200m2   
 
Frente del lote, mínimo de 10 metros lineales 
 
Art. 16.- En el caso de que se realizaren proyecto de 
vivienda de interés social por parte del Gobierno Municipal 
o alguna otra institución del Estado, el área mínima del lote 
podrá ser 72.00 m2, manteniendo el frente del lote hacia la 
vía pública con mínimo de 6.00 metros lineales.  
 
Art. 17.- Los proyectos de urbanización y lotización 
urbana, se realizarán únicamente en los sectores que 
corresponden a los suelos en proceso de ocupación y 
urbanización, según lo previsto en los planes municipales 
del sector urbano de la ciudad de Baeza, de los centros 
poblados ubicados en las parroquia San Francisco de Borja, 
Papallacta, Cuyuja, Cosanga y Sumaco; y, previa 
realización obligatoria del Plan de Ordenamiento 
Territorial.  
 

TÍTULO IV 
 

CESIÓN DEL TERRENO EN LOS PROCESOS DE 
DIVISIÓN DE LOS PREDIOS EN LAS 

URBANIZACIONES Y LOTIZACIONES 
 

Art. 18.- En los proyectos de urbanizaciones y lotizaciones 
según lo prescrito en el Art. 487 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos, coordinará la participación de 
los propietarios de terrenos, sean estos personas naturales o 
jurídicas, que hubieren sido afectados por las acciones que 
prevén dichos planes o que tengan interés en el desarrollo 
de las mismas; para lo cual, impondrá a los propietarios la 
obligación de ceder gratuitamente los terrenos 
comprendidos en el sector en que se han de ejecutar obras 
municipales de urbanización en las siguientes proporciones:  
 

Cuando se trate de ensanchamiento de vías y de espacios 
abiertos, libres o arborizados o para la construcción de 
acequias, acueductos, alcantarillados, a ceder gratuitamente 
hasta el cinco por ciento de la superficie del terreno de su 
propiedad, siempre que no existan construcciones. Si 
excediere del cinco por ciento mencionado en el inciso 
anterior, se pagará el valor del exceso y si hubiere 
construcciones;' el valor de estas, considerando el valor de 
la propiedad determinado en la forma prevista en este 
Código. 
 
Cuando se trate de fraccionamientos, a ceder gratuitamente 
la superficie de terreno para vías, espacios abiertos, libres y 
arborizados y de carácter educativo siempre que no exceda 
del treinta y cinco por ciento de la superficie total. 

Art. 19.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Quijos, está en la obligación de efectuar las 
obras necesarias en las áreas de uso público y comunal que 
se adquiere como consecuencia del cumplimiento de los 
deberes de cesión obligatoria que recae sobre los 
propietarios.  
 
Art. 20.- El suelo destinado para uso público y comunal 
sobre los que debe realizarse edificaciones o instalaciones 
de servicio público, no podrán cambiarse de destino, 
mientras el Plan de Ordenamiento Territorial lo disponga.  
 
Art. 21.- El Gobierno Municipal del Cantón Quijos, 
aplicará en todos y cada uno de los proyectos de 
lotizaciones y urbanizaciones que se produzcan, un 
porcentaje de cesión obligatoria del 10% del área útil \de la 
superficie total del terreno.    
 
El porcentaje anterior será aplicado a lotizaciones que 
tengan una superficie mayor a 3.000 m2, para la 
implantación del equipa miento urbano menor y vías 
exclusivamente, conforme lo previsto en los planes 
municipales para cada sector de planeamiento. No sufrirán 
esta afectación las áreas destinadas a márgenes de 
protección de ríos y quebradas.  
 
Art. 22.- las normas para el diseño de la red vial urbana 
serán de acuerdo a las normas vigentes a nivel nacional y su 
observancia es obligatoria tanto para la Municipalidad 
como para los particulares; y, no podrá ser menor al 25% 
del área útil.  
 
Art. 23.- Las cesiones obligatorias del suelo para 
equipamiento urbano menor o local deberán constituirse de 
la siguiente manera:  
 
De estos predios transferidos a favor de la Municipalidad se 
destinará el10% para áreas verdes.  
 
Art. 24.- No podrán ser destinados para áreas verdes y 
equipamiento comunal, las áreas afectadas por vías, líneas 
de alta tensión, derechos de vías vehiculares, derecho de 
oleoductos y gaseoductos, autopistas, canales abiertos, 
riberas de los ríos o quebradas, esteros, drenajes naturales, 
las vecinas o terrenos inestables, las zonas inundables, o 
que presenten pendientes superiores al 35%.  
 
Art. 25.- En las áreas afectadas canales abiertos, riberas de 
los ríos, quebradas, esteros, drenajes naturales, las vecinas a 
terrenos inestables, las zonas inundables, o que presenten 
pendientes superiores al 35%, serán declaradas como zonas 
de protección ecológica, y el propietario podrá hacer uso de 
ellas sujetándose a las disposiciones del plan de 
ordenamiento territorial.  
 
Art. 26.- En las divisiones de los predios urbanos 
comprendidos desde 200 metros cuadrados hasta los 
3000.00 metros cuadrados que se realicen, los propietarios 
no estarán obligados a ceder gratuitamente a la 
Municipalidad porcentaje alguno de su propiedad, sin 
embargo están obligados a solicitar y obtener la 
autorización del Concejo Municipal sobre el 
fraccionamiento de su predio, previo el pago del 2 por mil 
del avalúo catastral, por concepto de servicios técnicos y 
administrativos que prestare la Municipalidad. 
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Art. 27.- En las áreas que aún no han sido lotizadas o 
urbanizadas, cuando la Municipalidad requiera terrenos 
para la implantación de equipamiento urbano mayor, 
procederá genéricamente a la expropiación de las áreas 
afectadas de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en los artículos (446,447 ibídem) del código de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) con el pago de la indemnización 
correspondiente.  
 

Art. 28- Las aprobaciones de nuevas urbanizaciones y 
lotizaciones, con sus respectivos planos y memorias 
técnicas, se protocolizarán en una Notaría y se inscribirán 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quijos. Estos 
documentos de conformidad con el artículo 479 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), constituirán títulos de 
transferencia de dominio de las áreas de uso público, verdes 
y comunales a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Quijos, incluidas todas las 
instalaciones de servicios públicos; dichas áreas no podrán 
enajenarse.  
 

Art. 29.- Las autorizaciones de fraccionamiento de terrenos, 
cuya superficie comprendida mínimo de  200 M2, serán 
aprobadas por el Concejo Municipal, una vez que se de 
cumplimiento a las ordenanzas y reglamentos 
correspondientes. 
 

TÍTULO V 
 

DEL TRÁMITE 
 

Art. 30.- Toda persona natural o jurídica que desee 
urbanizar o lotizar terrenos dentro de la jurisdicción del 
cantón Quijos, comprendida su parroquia urbana de Baeza y 
demás centros poblados de las parroquia San Francisco de 
Borja, Papallacta, Cuyuja, Cosanga y Sumaco, deberá 
presentar su solicitud, por escrito al Alcalde, adjuntando la 
documentación del caso y cuatro juegos de sus planos.  
 

Art. 31.- Para la aprobación de una urbanización o 
lotización, los propietarios o - sus representantes, o 
promotores inmobiliarios, deberán cumplir con los 
requisitos que se detallan en los artículos siguientes; que 
serán presentados ante el Alcalde y tramitados en los 
departamentos de Obras públicas, Planificación, Asesoría 
Jurídica y la Comisión de Planificación y Presupuestos, 
quienes emitirán sus respectivos informes para luego ser 
elevado a conocimiento y resolución del Concejo 
Municipal.  
 
Art. 32.- Proyecto de lotizaciones- Para la aprobación de 
proyectos de lotizaciones, se entregarán los siguientes 
documentos:  
 
a) Solicitud suscrita por el propietario o su  representante 

legal dirigida al señor Alcalde del cantón con 
indicaciones de las características más sobresalientes 
del estudio a nivel del anteproyecto (área total, área 
lotizada, área con afectaciones municipales, área 
comunal, área verde, etc.);  

 
b) Línea de fábrica actualizada de las vías circundantes al 

predio objeto de la lotización o urbanización, otorgado 
por el Departamento de Planea miento Urbano;  

c) Certificado de no afectación de la propiedad, conferida 
por la Dirección de Planificación y Desarrollo Cantonal;  

 
d) Escritura pública del terreno a lotizarse que acredite la 

propiedad del solicitante y certificado del Registrador 
de la Propiedad actualizado, con la historia de dominio 
de 15 años atrás y los gravámenes que tuviere;  

 
e) Título de crédito que acredite el pago del impuesto 

predial del año en curso;  
 
f) El proyecto contendrá lo siguiente:  
 

El proyecto se realizará en base de un plano topográfico 
del terreno, cuya escala será 1:1.000. Las curvas del 
nivel deberán estar referidas con coordenadas 
geográficas y geo referenciadas; se indicarán además en 
el dibujo los hitos (estacas) colocadas en el terreno y 
que corresponden a las señales de la línea de fábrica.  

 
Cuadro de áreas y sus respectivos porcentajes (área 
total, área útil, área afectada, área de vías, áreas verdes 
y de equipamiento comunal);  

 
g) Identificación de los lotes planificados:  
 

Identificación del área que el propietario tiene 
obligación de ceder a la Municipalidad de conformidad 
con 10 que dispone la presente ordenanza;  

 
h) El sistema vial contendrá lo siguiente:  
 

Provecto en planta de conformidad con las líneas de 
fábrica a escala 1:500. 2. Acotaciones completas y 
sección transversal a escala 1:100.  

 
Estudios de agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial.  

 
Estudios de electrificación aprobados por la empres 
eléctrica  

 
i) La documentación descrita anteriormente se la 

presentará como sigue: 
 

En una sola carpeta, a más de los planos originales y los 
estudios respectivos se agregarán los documentos 
señalados en los numerales del 1. al 6 del artículo 
anterior acompañados de CD que contenga la 
información digital de los planos y estudios 
presentados. 

 
Seis carpetas que contengan únicamente los planos 
urbanísticos, viales y los estudios de las redes de 
alcantarillado sanitario, pluvial yagua potable; y, eléctrico.  
 
El tamaño de las carpetas y los planos se regirán a lo 
dispuesto por las normas del INEN.  
 
En cada uno de los planos la tarjeta de identificación 
contendrá la clave catastral y las firmas responsables del 
proyecto: arquitecto, ingeniero civil eléctrico.  
 
Art. 33.- El Departamento de Obras Públicas, a través de la 
dirección de Planificación, luego del estudio del proyecto y 
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de encontrarse ajustado a las normas establecidas, pasará su 
informe al Departamento de Procuración Síndica, el cual, 
luego de dictaminar al respecto, pasará su informe con todo 
el expediente para que la Comisión de Planificación y 
Presupuesto, haga el estudio correspondiente y presente el 
informe respectivo al Concejo para su aprobación.  
 
En caso de que esta comisión encontrara alguna 
observación o que no se han cumplido los requisitos legales 
establecidos, devolverá el expediente al departamento 
correspondiente, con las observaciones y recomendaciones 
que estimare necesario. A su vez, el Concejo Municipal 
podrá también hacer observaciones en cuyo caso volverá el 
expediente al departamento respectivo.  
 
Art. 34.- Una vez que el proyecto haya merecido la 
aprobación del Concejo Municipal y que el propietario o 
responsable haya sido notificado con tal resolución, se 
deberá entregar la participación municipal.  
 
Art. 35.- luego de que Asesoría Jurídica, legalice la 
participación municipal, se sellarán los planos presentados; 
con lo cual, el propietario queda autorizado para negociar 
los terrenos lotizados, previo el pago de la tasa respectiva 
por aprobación de planos.  
 
Art. 36.- Proyecto de urbanización.- Para la aprobación de 
proyectos de urbanizaciones, los propietarios entregarán la 
siguiente documentación:  
 
a) Solicitud al señor Alcalde suscrita por el propietario o 

su representante, con la indicación de las características 
más sobresalientes del proyecto (área total, área 
lotizada, número de lotes, etc.);  

 
b) Una de fábrica actualizada de las calles públicas que 

dan frente al predio objeto de la urbanización;  
 

c) Certificado de no afección de la propiedad conferida 
por el Departamento de Planeamiento Urbano 
Municipal; 

 

d) Título de propiedad escritura y certificados actualizado 
del Registrador de la Propiedad, donde indique que el 
predio no tiene limitaciones de dominio.  

 

e) Carta de pago del impuesto del predio del año en curso; 
y,  

 

f) Aprobación del proyecto eléctrico y presupuesto de 
obras otorgado por la Empresa Eléctrica Quito.  

 

El proyecto contendrá:  
 

a)  Proyectos de equipamiento urbano, zonas verdes, 
espacios deportivos y espacios abiertos, en planificación 
arquitectónica, estructural y presupuesto; b) Diseño del 
proyecto vial;  

 

Proyecto en planta con dirección de abscisado: ángulos 
en los cambios de dirección e intersecciones.  

 

Proyecto vertical con abscisas: cotas de terreno, cotas 
del proyecto, cortes y rellenos:  

 

Tipo de recubrimiento de vías a utilizar (pavimento, 
asfalto, adoquín, etc.), con su presupuesto. 

Proyecto de construcción de aceras y bordillos. - 
Especificaciones técnicas y constructivas;  

 
b)  Mantenimiento de vías:  
 

Presupuesto;  
 
c)  Diseño del sistema de aguas servidas:  
 

Facilidades de conexión existente en el área o sistema 
de tratamiento autónomo propuesto.  

 
Bases y normas del diseño.  

 
Trazado de la red.  

 
Protección del medio ambiente.  

 
Especificaciones técnicas constructivas.  

 
Manual de operación y mantenimiento del sistema.  

 
Presupuesto;  

 
d)  Diseño del sistema de agua lluvias:  
 

Facilidades de conexión existentes en el área, o sistema 
de drenaje pluvial propuesto, 

 
Base y normas del diseño.   

 

Trazado de la red; 
 

Especificaciones técnicas constructivas 
 

Presupuesto.  
 
e)  Obras complementarias.  
 

Especificaciones técnicas V constructivas.  
 

Manual de operación y mantenimiento del sistema.  
 

Presupuesto;  
 
f)  Diseño del sistema de agua potable:  
 

Facilidades de conexiones existentes en el área o 
sistema de captación propuesto. 

 

Bases y normas del diseño.  
 

Red de distribución 
 

Instalaciones domiciliarias 
 

Especificaciones técnicas constructivas 
 

Manual de operación y mantenimiento del sistema 
 

Presupuesto; y,  
 
El cronograma de todas las obras y los trabajos a realizarse 
en la urbanización. 
 
Toda la documentación señalada anteriormente, deberá 
presentarse de la siguiente manera: 
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Cuatro carpetas que incluyan, a más de los planos 
respectivos, los documentos descritos anteriormente, con la 
firma y sello del profesional matriculado con el número de 
registro del colegio respectivo. 
 
El tamaño de los planos será el formato A1, acompañados 
de un CD con todos los planos en formato digital. 
 
La minuta para la escritura pública de contribuciones a 
favor de la Municipalidad. El Departamento de Obras 
Públicas, en el caso que técnicamente considere necesario, 
devolverá el informe para su corrección al promotor. 
 
La Sección Fiscalización, del Departamento de Obras 
Públicas, estudiará los presupuestos entregados y en 30 días 
laborables, desde la recepción del informe emitido por la 
unidad de Planificación del Departamento de Obras 
Públicas, aprobará el presupuesto de obras de la 
urbanización y determinará el tipo de garantía establecida 
en la Ley, y luego el proyecto de urbanización será remitida 
al Departamento de Asesoría Jurídica, el cual, luego de 
dictaminar al respecto, pasará su informe con todo el 
expediente a la Comisión de Planificación y Presupuesto; y, 
por su intermedio al Concejo Municipal, para su 
aprobación.  
 
Art. 37.- Una vez que el proyecto ha merecido la 
aprobación del Concejo Municipal; y, que el propietario o 
promotor haya sido notificado con tal resolución, se 
comunicará al Procurador síndico para que elabore el 
acuerdo que deberá suscribir el señor Alcalde, documento 
que deberá ser protocolizado en la Notaría del Cantón 
Quijos e inscrito en el Registro de Propiedad y en el 
Catastro Municipal, documento que constituirá el 
Instrumento de transferencia de dominio de las áreas de uso 
público y comunales, a favor de la Municipalidad; y, se 
exija el pago de la tasa por aprobación de planos; así como, 
la entrega de las garantías que respaldarán la ejecución de 
las obras, conforme los montos señalados en los 
presupuestos aprobados por el Departamento de Obras 
Públicas Municipales y empresas prestadoras de servicios 
(Empresa Eléctrica Quito, CNT u otras). 
 
Art. 38.- Elaborado el acuerdo respectivo por parte del 
Departamento de Asesoría Jurídica; y, se haya verificado la 
validez de las garantías entregas por el promotor o 
propietario, las mismas que deberán ser válidas por el 
tiempo establecido en el cronograma de ejecución de obras, 
que se hayan pagado todos los tributos municipales; V, que 
el Departamento de Obras Públicas a través de la Unidad de 
Planificación, haya sellado los planos presentados V 
aprobados, que se haya cumplido con la protocolización e 
inscripciones, el propietario quedará en libertad para 
negociar los solares conforme la planificación.  
 
Art. 39.- El promotor podrá solicitar la realización de la 
urbanización, por etapas, en consideración de los elevados 
montos de inversión que representa la obra u otras 
circunstancias legales justificadas.  
 
Art. 40.- en lo referente a urbanizaciones cuyas obras se 
ejecuten por etapas, podrán enajenarse los lotes con frente a 
las calles que cuenten con las obras de urbanización 
detalladas en el Art. 5 de esta ordenanza, una vez cumplidos 
los requisitos señalados anteriormente.  

Art. 41.- El plano aprobado para la urbanización, pasará al 
Departamento de Avalúos y Catastros para el registro 
correspondiente y el Registro de la Propiedad.  
 
Art. 42.- Para la iniciación de los trabajos de urbanización, 
el responsable deberá notificar a Fiscalización de Obras 
Públicas Municipales, a fin de que se efectúe el control 
correspondiente.  
 
Las obras ejecutadas en la urbanización, en la forma como 
estén Planificadas, serán recibidas previo informe de 
fiscalización y una vez completadas aquellas, con la 
presentación de los certificados respectivos y a petición del 
interesado, el señor Alcalde, autorizará el levantamiento de 
las garantías presentadas. El calendario para aprobar por 
parte de las dependencias municipales será en un máximo 
de 30 días.  
 
Art. 43.- Tasas por aprobación de planes- Las tasas de 
aprobación de planos serán las siguientes:  
 
a) En las lotizaciones urbanas 20.00USD (referencial) por 

cada lote planificado. 
 
b) En las lotizaciones en áreas rurales 5.00USD 

(referencial) por cada lote planificado. 
 
c) En las urbanizaciones 5.00 USD (referencial) por cada 

lote planificad como estímulo a las inversiones en obras 
y servicios. 

 
Art. 44.- Para la desmembración o fraccionamiento y 
partición sucesoria de predios urbanos.  
 
Los interesados deberán presentar una solicitud al Alcalde 
indicando el motivo del mismo.   
 
Las solicitudes se presentarán en tres carpetas, original V 
dos copias que contendrán los siguientes documentos:  
 
a) Formulario para aprobación de desmembración o 

fraccionamiento.  
 
b) Copia del título de propiedad debidamente inscrito.  
 
c) Croquis elaborado y firmado por un arquitecto en el que 

se especificará:  
 
d) Ubicación del predio.  
 
e) Área total del predio en metros cuadrados.  
 
f) Área de construcción en metros cuadrados, en caso de 

existir.  
 
g) Área a desmembrarse o fraccionarse en metros 

cuadrados, con su correspondiente numeración y el 
perímetro en metros lineales.  

 
 
Art. 45.- Recibida la solicitud, se remitirá toda la 
documentación a la Dirección de Obras Públicas, Jefe de 
Avalúos y Catastros. Para el efecto se tomará muy en 
cuenta el Plan de Ordenamiento Urbano y los proyectos de 
las calles a trazarse.  
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Art. 46.- Si los documentos reúnen todos los requisitos 
exigidos por la presente ordenanza, los funcionarios 
municipales competentes emitirán un informe favorable y 
autorizará el fraccionamiento previo el pago de una tasa de 
0.12 USD por cada metro cuadrado del predio 
desmembrado o fraccionado por los servicios técnicos y 
administrativos. En caso contrario se negará o mandará a 
rectificar o modificar la petición.  
 

Art. 47.- El área total del predio fraccionado o 
desmembrado deberá tener una superficie mínima de 
200M2 y el frente a un mínimo de  y el frente un mínimo de 
10 metros lineales. 
 

Art 48.- prohibición.-Se prohíbe desmembración o 
fraccionamiento que afecten la integridad de una 
edificación y su continuidad estructural, salvo el caso de 
que se sometan al régimen de propiedad horizontal.  
 

Art. 49.- Para las aprobaciones de las urbanizaciones, 
lotizaciones y fraccionamientos o desmembración de 
predios urbanos se basará únicamente en las extensiones 
constantes en la presente ordenanza, con el título de 
propiedad debidamente inscrito, y la capacidad económica 
del proyectista o propietario. 
 

Art. 50.- Fraccionamientos no autorizados sin fines  
comerciales.- Quienes realizaren fraccionamiento sin fines 
comerciales se sujetará a lo dispuesto en el artículo 476 del 
código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), y el o los promotores o 
propietarios se los sancionará con una multa equivalente al 
avalúo del terreno, efectuado por la Dirección de Avalúos y 
Catastros de la Municipalidad, como dispone el artículo 
antes descrito. 
 

Art. 51.- Urbanizaciones, lotizaciones y fraccionamiento no 
autorizados con fines comerciales.- Quienes realizaren 
urbanizaciones, lotizaciones o fraccionamientos con fines 
comerciales, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 477 
del Código orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), que 
textualmente dice: “Quien procediere al fraccionamiento 
total o parcial de un inmueble situado en el área urbana o 
de expansión urbana, con fines comerciales, sin contar con 
la autorización de la respectiva autoridad, y recibiere u 
ordenare recibir cuotas o anticipos en especie o en dinero, 
por concepto de comercialización del mismo, incurrirá en 
delito de estafa tipificado en el Código Penal. Las 
municipalidades afectadas aplicarán las sanciones 
económicas y administrativas previstas en la ley y en las 
respectivas ordenanzas”, y el o los promotores o 
propietarios y los compradores se los sancionará con multas 
equivalentes a:  
 

a) Para el o los propietarios o promotores, se los 
sancionará con una multa equivalente a cinco veces del 
avalúo del terreno efectuado por la Jefatura de Avalúos 
y Catastros de la Municipalidad. 

 

b) Para los compradores, se los sancionará con una multa 
equivalente al avalúo del terreno, efectuado por la 
Unidad de Avalúos y Catastros de la Municipalidad. 

 

Art. 52.-  Quedan derogadas todas las ordenanzas, normas, 
regulaciones y disposiciones que se opongan a la presente 
ordenanza. 

Art. 53.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
de Quijos, a los 09 días del mes de abril del año 2013. 
 
f.) Sr. Javier Vinueza Espinoza De Los Montero, Alcalde 
del GAD Municipal de Quijos. 
 
f.) Sra. Bertha Cueva Días, Secretaria General (E). 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico que la 
presente ORDENANZA QUE DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE URBANIZACIÓN, PARCELACIÓN 
LOTIZACIÓN, DIVISIÓN Y FRACCIONAMIENTOS DE 
PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón 
Quijos, en su primero y segundo debate en las sesiones 
ordinarias realizadas los días viernes 01 de marzo y martes 
09 de abril del año 2013, respectivamente, de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 322 del COOTAD. 
 
f.) Sra. Bertha Cueva Días, Secretaria General, encargada 
del GAD Municipal de Quijos. 
 
TRASLADO.- Bertha Cueva Días, Secretaria General, 
encargada del Concejo Municipal del cantón Quijos, a los 
10 días del mes de abril del año 2013; a las 16h10.- De 
conformidad a lo dispuesto en el Art.  322, del COOTAD, 
remítase al señor Alcalde la ORDENANZA QUE 
DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
URBANIZACIÓN, PARCELACIÓN LOTIZACIÓN, 
DIVISIÓN Y FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS 
URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN, para su 
respectiva sanción y  promulgación.- Cúmplase. 
 
f.) Sra. Bertha Cueva Días, Secretaria General, encargada 
del GAD Municipal de Quijos. 
 
SANCIÓN.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUIJOS.- Javier Vinueza Espinoza De Los Monteros, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Quijos: Baeza, 15 de abril  de 2013, a las 14 horas 10 
minutos.- De conformidad con lo dispuesto en el Art.  322, 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,  habiéndose observado el 
trámite legal por cuanto ORDENANZA QUE 
DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
URBANIZACIÓN, PARCELACIÓN LOTIZACIÓN, 
DIVISIÓN Y FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS 
URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN,  está de acuerdo 
con la Constitución y las leyes de la República.- 
SANCIONO la presente ORDENANZA, para que entre en 
vigencia, a cuyo efecto se promulgará de conformidad con 
el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
f.) Sr. Javier Vinueza Espinoza de los Monteros, Alcalde 
del Cantón Quijos. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
QUIJOS.- Baeza, la fecha antes mencionada, el señor 
Alcalde Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Quijos, sancionó, proveyó y firmó la presente Ordenanza y 
ordeno la publicación en el Registro Oficial, la Gaceta 
Judicial y en la página web de la Entidad.- Lo certifico. 
 
f.) Sr. Bertha Cueva Días, Secretaria General, encargada del 
GAD Municipal de Quijos. 
 
 
 
 

No. 015 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del 
Ecuador consagra, que “Las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y 
gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de 
las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano…” 
 
“La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria”. 
 
Que, en el artículo 96 de la Constitución del Ecuador “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, 
como expresión de la soberanía popular para desarrollar 
procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles 
de gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos. 
 
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”. 
 
Que, el Art. 100 de La Constitución, prevé- “En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de 
participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de 
la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, 
que funcionarán regidas por principios democráticos. La 
participación en estas instancias se ejerce para: 
 
1.  Elaborar planes y políticas nacionales, locales y 

sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 
 
2.  Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 

agendas de desarrollo. 
 
3.  Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 
 
4.  Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes 

de transparencia, rendición de cuentas y control social. 

5.  Promover la formación ciudadana e impulsar procesos 
de comunicación. 

 
Para el ejercicio de esta participación se organizarán 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos 
populares, consejos consultivos, observatorios y las demás 
instancias que promueva la ciudadanía”. 
 
Que, el artículo  56 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, dispone.  “En  cada  nivel  de  gobierno,  la  
ciudadanía  podrá organizar una asamblea como espacio 
para la deliberación pública entre las ciudadanas y los 
ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de 
interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de 
manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la 
prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo 
público. 
 
La asamblea podrá organizarse en varias representaciones 
del territorio, de acuerdo con la extensión o concentración 
poblacional”. 
 
Que, en el artículo 57 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, respeto a la conformación de las asambleas 
manifiesta que “deberá garantizar: pluralidad, 
interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales 
y de la ciudadanía, así como, de las diversas identidades 
territoriales y temáticas con equidad de género y 
generacional”. 
 
Que, el artículo 101 de la Constitución, 77 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y el 311, del 
COOTAD instituyen el mandato para que las sesiones de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados sean públicas, y 
en ellas existirá la silla vacía que ocupará una representante 
o un representante ciudadano en función de los temas a 
tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la 
toma de decisiones con voz y voto, el incumplimiento de 
éstas disposiciones generarán responsabilidades previstas en 
el artículo 312 del COOTAD. 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, expresa que “…En las asambleas locales, 
cabildos populares o audiencias públicas, se determinará la 
persona que deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el 
tema de interés de la comunidad, quien se acreditará ante la 
secretaría del cuerpo colegiado. Su participación en la 
sesión se sujetará a la ley, ordenanzas y reglamentos de los 
gobiernos autónomos descentralizados…”. 
 
Qué, en el artículo 62 de la Ley de Participación Ciudadana 
dispone que “Los  diferentes  niveles de gobierno,  las 
respectivas autoridades locales o el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social apoyarán a las 
asambleas locales para hacer efectivo un verdadero sistema 
de participación ciudadana”.  
 
Que, el Art. 279 de la Carta Magna, determina: “El sistema 
nacional descentralizado de planificación participativa 
organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se 
conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que 
integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que 
lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los 
lineamientos y las políticas que orienten al sistema y 
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aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por 
la Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de 
planificación en los gobiernos autónomos descentralizados 
estarán presididos por sus máximos representantes e 
integrados de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos 
serán instancias de deliberación y generación de 
lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que 
orientarán el desarrollo nacional”. 
 

Que, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su 
artículo 66, señala: “Los consejos locales de planificación.- 
Son espacios encargados de la formulación de los planes de 
desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 
que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos 
estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos 
en las instancias de participación; estarán articulados al 
Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán 
integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de 
representantes de la ciudadanía. Serán designados por las 
instancias locales de participación del nivel de gobierno 
correspondiente. Su conformación y funciones se definirán 
en la ley que regula la planificación nacional”. 
 

Que, los artículos 300 y 301 del COOTAD, establecen: Art. 
300.- “Regulación de los consejos de planificación.- Los 
consejos de planificación participativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán en el proceso de 
formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y 
emitirán resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 
Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes. Su conformación y atribuciones serán 
definidas por la ley. Art. 301.- Sesiones de los consejos de 
planificación.- Las sesiones de los consejos de planificación 
de los gobiernos  autónomos descentralizados serán 
convocadas y presididas por la máxima autoridad electa y 
funcionarán conforme a la Ley. 
 

Que, los artículos 28 y 29 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, determinan la 
conformación y funciones de los Consejos de Planificación 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, los cuales 
se constituirán y organizarán mediante acto normativo. 
 

Que, el art. 28 del cuerpo legal señalado, establece: 
“Conformación de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Consejos de 
Planificación se constituirán y organizarán mediante acto 
normativo del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado; y, estarán integrados por: 
 

1.  La máxima autoridad del ejecutivo local, quien 
convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto 
dirimente; 

 

2.  Un representante del legislativo local; 
 

3.  La o el servidor público a cargo de la instancia de 
planificación del gobierno autónomo descentralizado y 
tres funcionarios del gobierno autónomo descentrali-
zado designados por la máxima autoridad del ejecutivo 
local;  

 

4.  Tres representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley y sus actos normativos respectivos; y,  

5.  Un representante del nivel de gobierno parroquial rural 
en el caso de los municipios; municipal en el caso de las 
provincias; y provincial en el caso de las regiones…”. 

 
Que, el Art. 29 ibídem, determina: “Funciones.- Son 
funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados: 
 
 
1.  Participar en el proceso de formulación de sus planes y 

emitir resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente,  

 
2.   Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo;  

 
3.  Verificar la coherencia de la programación 

presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo y   de ordenamiento 
territorial; 

 
4.  Velar por la armonización de la gestión de cooperación 

internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno;   

 
5.  Conocer los informes de seguimiento y evaluación del 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno; y,  

 
6.  Delegar la representación técnica ante la Asamblea 

territorial”. 
 
Que, el literal d) del artículo 54 del COOTAD prevé como 
una función del gobierno municipal: “implementar un 
sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y la gestión democrática de la acción municipal” 
En tanto que el artículo 304 dispone que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados conformarán un sistema de 
participación ciudadana, que se regulará por acto normativo 
del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura 
y denominación propias.” 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en su artículo 13 determina: “El Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación 
ciudadana de los gobiernos autónomos descentralizados, 
regulados por acto normativo del correspondiente nivel de 
gobierno, y propiciará la garantía de participación y 
democratización definida en la Constitución de la República 
y la Ley.”  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece en su Artículo 
57.- Atribuciones del Concejo Municipal.- literal a) al 
Concejo Municipal le corresponde," El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones". 
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Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce la autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos cantonales y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 

Expide: 
 
“LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN DEL 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
CANTÓN SIGCHOS”. 
 

TÍTULO I 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

ÁMBITO Y FINES GENERALES DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Art. 1.- Ámbito.- La presente ordenanza regula la 
participación ciudadana en todo el proceso de gestión del 
GAD Municipal de Sigchos, conforme a los principios y 
normas constitucionales y legales sobre la materia. 
 
Art. 2.- Principios y Valores.- La participación ciudadana 
del Cantón Sigchos, se fundamenta en principios y valores 
como la igualdad, ética, autonomía social, 
complementariedad, subsidiariedad, transparencia, 
publicidad, oportunidad, participación, democratización, 
corresponsabilidad, integridad, imparcialidad, 
independencia, interculturalidad, diversidad, deliberación 
pública, eficiencia y eficacia. No se utilizará con fines 
políticos electorales.  
 
Art. 3.- De los fines de la Participación.- Las ciudadanas y 
ciudadanos tienen derecho a participar individual y 
colectivamente en forma protagónica en las decisiones del 
Concejo Municipal, conforme a la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el Código de Planificación 
y Finanzas Públicas y ésta ordenanza, especialmente para lo 
siguiente:  
 
a. Elaborar y articular los planes de desarrollo local, de las 

políticas públicas municipales, y de los principales ejes 
de la acción municipal;  

 
b. Priorizar la inversión municipal, para lo cual definirá el 

orden de prioridades a las que la municipalidad le dará 
atención preferente;  

 
c. Elaborar presupuestos participativos, que guardarán 

relación directa y obligatoria con el plan de desarrollo 
parroquial,  cantonal, provincial y nacional y el Plan de 
Ordenamiento Territorial y con las prioridades de 
inversión previamente acordadas;  

 
d. Evaluar la gestión municipal que se efectuará mediante 

el control social y la rendición de cuentas públicas, 
especialmente sobre los logros alcanzados, las 
limitaciones o dificultades para el desarrollo y las metas 
que se persigan;  

e. Rendir cuentas públicas de la gestión de las autoridades 
de elección popular y de los de libre nombramiento y 
remoción, con determinación de resultados e impactos 
logrados;  

 
f. Decidir en última instancia los asuntos que generen 

dudas o controversias en los comités barriales, 
comunitarios y parroquiales de participación ciudadana 
o en mesas de concertación u otras formas de 
organización existentes;  

 
g. Promover la corresponsabilidad social en el ejercicio 

del poder público local, la concertación, co-ejecución e 
interacción Estado – sociedad;  

 
h. Resolver la conformidad con los proyectos normativos 

y de la proforma presupuestaria; 
 
i. Articular los diferentes espacios e instrumentos de 

participación que han existido en el cantón como 
también los que promueve el marco legal vigente; 

 
j. Propiciar la cogestión y cogobierno entre las instancias 

de participación y el GAD Municipal;  
 
k. Contribuir a la democratización y empoderamiento de 

lo público por parte de la ciudadanía y de las 
organizaciones rebasando el enfoque que las 
autoridades son las únicas responsables; y,  

 
l. Identificar los mecanismos de participación y sus 

respectivos responsables del ejercicio de los derechos 
de la población  

 
TÍTULO II 

 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I 

 
DE LA CREACIÓN Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Art. 4. De la creación del Sistema de Participación.- Se 
concibe al sistema participativo como una totalidad un 
conjunto de elementos en constante interacción, un proceso. 
La estructura del sistema es dinámica, cada elemento es 
influenciado y determinado por los otros elementos que 
forman parte del sistema. De esa manera cualquier cambio 
en un elemento del sistema afectará a los demás. Es así que 
la totalidad del sistema no es igual a la suma de sus partes 
(sinergia). Su funcionamiento general depende del 
funcionamiento particular de cada una de las partes 
constituyentes, es un proceso circular e interconecto en el 
cual, un mismo efecto puede responder a distintas causas. 
Bajo este enfoque, la participación es un proceso dinámico, 
proceso efectuado por un conjunto de seres humanos que 
continuamente son influenciados por su entorno.  
 
Art. 5. De la estructura del Sistema de Participación.-  
 
a. Asamblea Cantonal de Participación  ciudadana de 

Sigchos. 
 
b. Consejo Cantonal de Planificación de Sigchos. 
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c. Silla Vacía en el Concejo Municipal de Sigchos 
 

d. Presupuesto Participativo Municipal de Sigchos 
 

e. Control Social  
 

f. Veeduría Ciudadana 
 

g. Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT 
de Sigchos 

 
CAPÍTULO II 

 

ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 

Art. 6.- Creación de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana.- Créase la Asamblea Cantonal 
de Participación Ciudadana del Cantón Sigchos, con sede 
en la cabecera cantonal; podrá reunirse en cualquier parte 
de la circunscripción territorial del cantón, cuando su 
Coordinador General electo de entre Voceros, así lo defina 
en la convocatoria; se reunirá ordinariamente en abril y 
octubre de cada año y extraordinariamente cuando su 
Presidenta o Presidente la convoque. Es la máxima 
instancia del Sistema de Participación del cantón Sigchos, y 
es un espacio mixto de participación en el cual asisten las 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente 
y representantes de la sociedad de Sigchos. 
 

Art. 7.- De los Integrantes.- Los integrantes de la 
Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana del Cantón 
Sigchos, no percibirán dietas, honorarios o cualquier forma 
de retribución. En este espacio de participación podrán ser 
parte con voz y voto los siguientes representantes y 
personas que la integran:  
 

a) El Alcalde o Alcaldesa;  
 

b) Los Concejales o Concejalas;  
 
c) El Jefe Político o la jefa Política del Cantón;  
 
d) El Director o Directora del Sub-centro de Salud;  
 
e) Uno o una representante del Ministerio de Educación;  
 
f) Representantes de otras instituciones públicas 

relevantes del Cantón;  
 
g) Un representante masculino y una representante 

femenina de la Liga Deportiva Cantonal y ligas 
barriales;  

 
h) Un representante masculino y una representante 

femenina de cada barrio urbano y de cada recinto o 
comunidad rural del Cantón, debidamente registrado en 
la Secretaría General del Concejo;  

 
i) Un representante masculino y una representante 

femenina de cada organización profesional, gremial, de 
género, generacional o social, de orientación social, con 
jurisdicción cantonal, previamente inscrita en la 
Secretaría General del Concejo Municipal; y las 
ciudadanas y ciudadanos que individualmente tengan 
interés en participar en la gestión del gobierno 
municipal del cantón Sigchos; 

j) Integrantes del Consejo de Planificación, Silla Vacía y 
Voceros de la Asamblea Cantonal; 

 
k) Un representante de cada club deportivo; 
 
l) Un representante masculino y una femenina del área 

cultural; 
 
m) Un representante masculino y una femenina de las 

ONGs legalmente constituidas con jurisdicción en el 
cantón; y, 

 
n) Todos y todas las personas interesadas en participar. 
 
Art. 8.- Los empleados municipales tendrán voz y no 
voto. 
 
Art. 9.- De la elección de sus miembros.- Los funcionarios 
públicos de elección popular o de designación de las 
entidades dependientes, integrarán la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana, mientras ejerzan sus cargos.  
 
Los representantes ciudadanos serán elegidos en asamblea 
general de la respectiva organización, lo cual será 
acreditado con la copia certificada de la correspondiente 
acta; cuando corresponda designar de entre varias 
organizaciones, serán elegidos en una asamblea conjunta 
entre sí, previa invitación del Alcalde o Alcaldesa, cuya 
dirección estará a cargo de uno de los dirigentes elegido por 
mayoría de votos. Los/as representantes principales y 
suplentes, de las instituciones jurídicas de derecho privado 
y de las organizaciones gremiales, culturales y otras, así 
como de los barrios, serán designados para un período fijo 
de dos años y podrán ser reelegidos por una sola vez; 
cesarán automáticamente en la fecha que culmine su 
período, salvo que acrediten haber sido reelegidos. El 
respectivo suplente será llamado hasta que la organización 
designe a su representante, pero en ningún caso excederá de 
tres meses, si en ese lapso la organización no acredita 
representación, será excluida de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana hasta que acredite su 
representación democrática. No podrán ser elegidos como 
representantes ciudadanos, quienes sean dirigentes de 
organizaciones políticas. Actuará como secretario o 
secretaria, el funcionario municipal designado por el 
Alcalde o Alcaldesa, quien tendrá la responsabilidad de 
formular las actas y llevar un archivo ordenado de las 
decisiones y acciones de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana. 
 
Cada dos años la Asamblea Cantonal, elegirá a dos Voceros 
principales y dos suplentes (hombre y mujer o viceversa) de 
entre los voceros se elegirán a un Coordinador General 
Principal, y a un Coordinador General Suplente.   
 
Art. 10.- De las Sesiones.- La Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana sesionará ordinariamente en abril y 
octubre de cada año, y extraordinariamente por 
convocatoria de su presidente o a pedido de las dos terceras 
parte de sus integrantes, cuando existan asuntos de 
importancia cantonal sobre los que se deba pronunciar.  
 
Art. 11.- Del Quórum.- El quórum para que se reúna la 
Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana, será la 
mitad más uno de sus integrantes legal y debidamente 
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acreditados. Las decisiones se adoptarán por consenso, de 
no ser posible se requerirá el voto conforme de mayoría 
simple.  
 
Art. 12- De la Participación de los Funcionarios y 
Técnicos Municipales.- Los Directores, Procurador 
Síndico, Asesores y más funcionarios municipales 
participarán en la Asamblea Cantonal; en los Consejos de 
Planificación Local y en las mesas de concertación a fin de 
orientar el análisis y discusión en forma técnica o jurídica, 
para dar informes o explicar lo que las ciudadanas y 
ciudadanos requieran, participarán con voz pero sin voto.  
 
Art. 13.- Comisiones.- Con el propósito de estudiar, 
verificar, evaluar, realizar seguimiento o emitir informes 
técnicos, la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana 
o sus Voceros podrán designar comisiones permanentes o 
especiales conformadas por los Voceros en cuya 
conformación igualmente se incluirá un representante del 
GAD Municipal , designado por el Alcalde o Alcaldesa.  
 
Art. 14.- Deberes de los Integrantes de la Asamblea 
Cantonal.- Los integrantes de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana tendrán el deber de representar los 
intereses generales de la comunidad local, sin politizar su 
accionar e informar a sus representados en reuniones 
institucionales o asambleas generales, sobre las decisiones 
de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana y de 
sus órganos, y consultarán sobre sus futuras intervenciones. 
Las decisiones adoptadas democráticamente por la mayoría 
de sus integrantes serán respetadas y acatadas por todos los 
integrantes aunque no las hubieren compartido.  
 
Art. 15.- Funciones de la Asamblea Cantonal.- Además 
de las funciones establecidas en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana, en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y en el Código Orgánico de Planificación 
y Presupuesto, la Asamblea Cantonal, tendrá las siguientes 
funciones:  
 
a)  Una vez instalada la Asamblea por parte del 

Coordinador General, se procederá a elegir a los 
Voceros de la Asamblea, de conformidad a lo que 
dispone el inciso final del Art 9 de esta Ordenanza.  

 
b)  Ser el espacio de consulta y definición de políticas 

públicas cantonales; planes y programas cantonales; de 
control social y rendición de cuentas públicas; de 
consulta sobre propuestas normativas cantonales y de la 
proforma presupuestaria.  

 

c)  Elegir a los integrantes del Consejo Cantonal de 
Planificación que representen a la sociedad civil.  

 
CAPÍTULO III 

 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 

 
Art. 16.- Es un espacio de participación permanente 
responsable de la planificación tanto social  como física del 
territorio de Sigchos.  
 
Art. 17.- Estructura del Consejo Cantonal de Planificación:   
Estará conformado por: 
 
a) El Consejo Cantonal de Planificación en Pleno; 
 
b) Presidente/a; 
 
c) Vicepresidente/a; y, 
 
d) Secretaría técnica. 
 
Art. 18.- Del Consejo Planificación.- Los Integrantes son 
10 miembros, representantes del GAD Municipal de 
Sigchos y de la ciudadanía, en correspondencia al Art. 28 
del COPFIP, distribuidos de la siguiente manera: 
 
1. Alcalde o alcaldesa 
 
2. Concejal/a del Cantón Sigchos 
 
3. Director/a de Planificación del GAD Municipal de 

Sigchos 
 
4. Director/a de Obras Públicas del GAD Municipal de 

Sigchos 
 
5. Síndico/a del GAD Municipal de Sigchos 
 
6. Director/a Financiero del GAD Municipal de Sigchos 
 
7. Un representante de la ciudadanía del sector geográfico 

N° 1 Zona Norte. 
 
8. Un representante de la ciudadanía del sector geográfico 

N° 2 Zona Centro 
 
9. Un representante de la ciudadanía del sector geográfico 

N° 3 Zona Sur.  
 
10. Un representante del nivel de Gobierno parroquial Rural 

11.-  ANEXO: 
 

TRES SECTORES: 
 

Sector  1 
Zona Norte las Pampas  

Palo Quemado 

Sector  2. 
Zona Centro  

Sigchos 

Sector  3. 
Zona Sur Isinlivi 

Chugchilán 
Santa Rosa Monte Nuevo Sarahuasi 
San Pablo de la Plata Miraflores del Valle Guarumal 
Palo Quemado Loma Alta Fátima 
Praderas del Toachi San Isidro de la Cocha Yanayacu 
Las Minas La Chala Galápagos 
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Sector  1 

Zona Norte las Pampas  
Palo Quemado 

Sector  2. 
Zona Centro  

Sigchos 

Sector  3. 
Zona Sur Isinlivi 

Chugchilan 
La Florida La Cantera Azacruz 
Cristal Sto Domingo del Rayo Condoructo 
Naranjito San Miguelito Moreta 
San Francisco de Galápagos Arapanes Shiñacunga 
San Francisco de las Pampas Quillotuña Jatalo 
Rio Negro Colestambo Cuisana 
Saguambi Jatun loma Guango Calle 
Piedra Colorada La Argelia Chaupi 
Los Dos Ríos Amanta Pilapuchin 
Costa Azul Guasumbini Chugchilan 
Triunfo Grande Chiñalo Itupungo 
San Pablo Minas Tunduto 
La Delicia Taxojalo Guanto 
Ana María Bellavista El Rodeo 
Las Juntas Colaguila Chasualo 
Campo Alegre Canjalo Chiñalo Alto 
 Cochalo de Sigchos Guasumbini 
 San Juan Pumandi 
 El Retiro Cochalo de Isinlivi 
 San Isidro Tondoa 
 Cutzualo Hierba Buena 
 Azache Isinlivi 
 Lahuan Guantualo 
 Triunfo Chico La Provincia 
 Amalliquin Culahuango 
 Cerro Azul Punteo 
 Pulpana Yugsialo 
 Lansilli El Salado 
 Chiag Quinta Tunguiche 
 Las Manzanas Malinguapamba 
 Yuncusig Guantugloma 
 Quinticusig Quilagpamba 
 Tañalo Samilpamba 
 Antimpe  
 Yalo  
 Santa Rosa  
 Chilcal  
   

 
Art. 19. Elección.- La selección de las y los integrantes 
será en tres instancias: 
 
a. Del representante del legislativo Cantonal.- Se realizará 

en sesión del Concejo Municipal, se elegirá a un/a 
concejal principal y a un/a alterno, respetando la 
paridad y la alternabilidad de hombre  y mujer.  

 
b. De los representantes del GAD Municipal de Sigchos.- 

Son el Director de Planificación y 3 representantes 
designados por la Máxima Autoridad Ejecutiva, 
asumirán las personas que están ejerciendo esas 
funciones, producto de la designación del Alcalde o 
Alcaldesa. 

 
c. De los representantes de la sociedad civil.- Serán 3 

integrantes con sus respectivos alternos, total 6 
debiendo tomarse en cuenta los principios de paridad y 
alternabilidad entre hombres y mujeres, para lo cual el 
cantón se ha organizado en los 3 sectores geográficos, 
señalados:  

Los representantes se elegirán en las asambleas 
sectoriales (3) con los respectivos alternos total 6, los 
mismos que serán ratificados en la Asamblea Cantonal. 

 
Los representantes del GAD Municipal de Sigchos, a 
excepción del Alcalde o Alcaldesa, durarán en sus 
funciones un año conforme la ley que los regula. 
 
Los representantes de la sociedad civil durarán en sus 
funciones 2 años, tanto el principal como el alterno. Al cabo 
del primer año, el alterno se principalizará y el principal 
pasará a ser alterno. 
 
Art. 20.- De las prohibiciones.- Las personas que sean 
candidatizados no deberán incurrir en las siguientes 
prohibiciones: 
 
a. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con 

el GAD  Municipal de Sigchos. 
 
b. Quienes adeuden pensiones alimenticias; 
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Art. 21.- De la acreditación.- En la Asamblea Cantonal 
serán posesionados y entregadas las credenciales por parte 
del GAD Municipal de Sigchos. 
 
Art. 22.- Funciones.- En concordancia con el Art. 29 del 
COPFIP, son las siguientes: 
 
1.  Participar en el proceso de formulación de sus planes y 

emitir resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente,  

 

2.   Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial con los planes de los demás 
niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo;  

 

3.  Verificar la coherencia de la programación 
presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo y   de ordenamiento 
territorial; 

 

4.  Velar por la armonización de la gestión de cooperación 
internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno;   

 

5.  Conocer los informes de seguimiento y evaluación del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno;   

 

6.  Delegar la representación técnica ante la Asamblea 
Cantonal; y, 

 

7.  Otras que el CCP creyere conveniente. 
 

Art. 23. De las renuncias.- Cuando deseen separarse 
voluntariamente los integrantes del Consejo Cantonal de 
Planificación representantes de la sociedad civil, deberán 
presentar la renuncia a los Voceros de la Asamblea 
Cantonal de Sigchos, los mismos que comunicarán al GAD 
Municipal de Sigchos. 
 

Art. 24. De las sesiones.- Serán ordinarias y 
extraordinarias, las primeras serán cada 2 meses y las 
segundas cuando las circunstancias así lo requieran y será 
tratado solo un tema. Estarán presididas por el alcalde o 
alcaldesa. 
 

El quórum para iniciar las sesiones, se verificará con las dos 
terceras partes de los integrantes. 
 
Art. 25.  Convocatorias.- Se lo hará de forma pública  y se 
hará conocer a través de correo electrónico, por medio del 
portal oficial institucional en internet y a través de otros 
medios por los que se pueda dar fe de la recepción de la 
convocatoria por parte de los integrantes del CCP y de 
forma personificada, mínimo con 72 horas de anticipación, 
en el caso de los representantes de la ciudadanía se lo hará 
llegar tanto a los principales como alternos y deberán tener 
los respectivos respaldos de los temas a tratarse. 
 

Durante la votación en las sesiones del CCP, los 
representantes principales de la ciudadanía tendrán voz y 
voto mientras que los alternos únicamente voz. Las 
votaciones serán nominales. 

De no convocar a sesiones su presidente o presidenta, las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, se podrá convocar 
con la firma de las tres cuartas partes de sus integrantes.  
 
La votación será nominal y si existe empate el presidente/a, 
dirimirá. 
 
Art. 26.- Funciones del presidente/a.-  
 
 
a. Presidir las sesiones del Consejo Cantonal de 

Planificación; 
 
b. Convocar a los integrantes del Consejo Cantonal de 

Planificación con el secretario/a;  
 
c. En las votaciones tendrá voto dirimente; y,  
 
d. En el caso que no pudiera presidirlo deberá delegar de 

forma expresa. 
 
Art. 27.- Del Vicepresidente/a.- Será elegido de entre los 3 
representantes de la ciudadanía y votarán los diez 
integrantes para su elección. 
 
Art. 28.- Funciones. Del Vicepresidente/a. 
 
 
a) Asumir y dirigir la reunión en caso que el Alcalde o 

Alcaldesa Presidente/a, no haya delegado al 
Vicealcalde/sa;  

 
b) Asumir todas aquellas funciones del Presidente/a 

cuando sea delegado/a por aquel/lla. 
 
Art. 29. Secretaría Técnica.-  Esta instancia tendrá un 
Secretario o Secretaria y asumirá directamente el Director/a 
de Planificación del GAD Municipal de Sigchos. 
 
Art. 30. Funciones de la Secretaria Técnica: 
 
 
a. Firmar las convocatorias con el Alcalde o Alcaldesa; 
 
b. Elaborar las actas de las sesiones ordinarias, 

extraordinarias, suscribirlas con el presidente/a y hacer 
los respectivos archivos. 

 
c. Preparar el orden del día de las sesiones del Pleno, 

declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado 
en las sesiones; 

 
d. Mantener al día la correspondencia oficial; 
 
e. Dar fe de los actos que realice el organismo, asegurando 

oportunidad y reserva en el manejo de la 
documentación oficial; además, certificará la 
autenticidad de copias, compulsas o reproducciones de 
documentos oficiales; 

 
f. Todas las demás que fueran designadas por el pleno del 

Consejo Cantonal de Planificación. 
 
Art. 31. De los representantes de la Sociedad Civil. 
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Funciones: 
 
a. Realizar rendición de cuentas a los Voceros de la 

Asamblea Cantonal y también en el desarrollo de la 
misma Asamblea; 

 
SECCIÓN I 

 
PLANIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE  

POLÍTICAS 
 
Art. 32.- De las Observaciones y Recomendaciones sobre 
los Planes y Políticas.- En forma previa a la aprobación de 
la cámara edilicia, el Consejo Cantonal de Planificación 
conocerá en detalle los planes de desarrollo cantonal, los 
índices de medición de resultados esperados, sus 
modificaciones y los resultados de la evaluación; así como 
las políticas públicas a ser ejecutadas por el gobierno 
parroquial,  cantonal, provincial o nacional, respecto de los 
cuales formulará las observaciones y recomendaciones que 
estime convenientes, cuidará que se incorporen los enfoques 
de género, étnico-culturales, generacionales, de 
discapacidad y movilidad; en la definición de las acciones 
públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la 
reducción de brechas socio-económicas y la garantía de 
derechos; y cuidará además, que guarden concordancia con 
el Plan Nacional de Desarrollo. Las observaciones y 
recomendaciones serán aprobadas por la mayoría de los 
miembros concurrentes.  
 
Art. 33.- Deber del Concejo Municipal.- El Concejo 
Municipal tendrá el deber de acoger las observaciones y 
recomendaciones; para negarlas deberá sustentar las razones 
legales o técnicas que motiven tal decisión, en cualquier 
caso informará al Consejo Cantonal de Planificación en la 
siguiente sesión. Los planes, proyectos y políticas públicas 
locales así aprobadas por el Concejo Municipal, serán de 
obligatorio cumplimiento para la administración municipal.  
 

SECCIÓN II 
 

PRIORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES 
MUNICIPALES 

 
Art. 34.- De la Evaluación de Resultados.- A inicios del 
tercer trimestre de cada año, se reunirá el Consejo Cantonal 
de Planificación a fin de conocer un informe detallado sobre 
los impactos generados por las inversiones públicas tanto en 
la ejecución de obras como en la prestación de servicios 
públicos y sociales; y evaluará el cumplimiento de los 
resultados esperados o proyectados.  
 
Art. 35.- Definición del Orden de Prioridades de 
Inversión.- En la misma reunión, el Consejo Cantonal de 
Planificación definirá el orden de prioridades de la 
inversión municipal en el marco del ejercicio de las 
competencias exclusivas, concurrentes y adicionales 
definidas por la Constitución y la Ley, con base en la 
propuesta formulada por el Alcalde o Alcaldesa. La 
asignación de recursos constará en el respectivo presupuesto 
municipal.  
 
Art. 36.- Criterios de Priorización.- Las prioridades de la 
inversión municipal se definirán con base en los siguientes 
criterios básicos:  

a)  Índice de cobertura de servicios públicos esenciales 
como agua potable, alcantarillado, recolección y 
procesamiento de desechos sólidos, comunicaciones; así 
como los de servicios sociales de educación y salud; y, 
sobre bienes públicos como la vialidad urbana;  

 
b)  Posibilidades de generación de empleo productivo; y, 
 
c)  Promoción del buen vivir. 
 
Art. 37.- Del Destino de los Fondos de Inversión.- Al 
formular la pro forma presupuestaria, la administración 
municipal tendrá la obligación de destinar los recursos de 
inversión, en el orden de las prioridades definidas por el 
Consejo Cantonal de Planificación.  
 

SECCIÓN III 
 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 

Art. 38.- Definición.- El presupuesto participativo es un 
instrumento de planificación anual que ayuda a la 
priorización de las demandas del cantón, permitiendo un 
acceso universal de toda la población en las decisiones 
sobre la ciudad. Es un espacio de co-gestión, donde la 
comunidad y la municipalidad deciden juntos una parte de 
la inversión.  
 
Art. 39.- Del ejercicio de la participación ciudadana.- 
Conforme a lo previsto en el título VII de la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana, el Consejo Cantonal de 
Planificación, tomará en cuenta las características y 
articulará el presupuesto participativo, para lo cual el 
Alcalde o Alcaldesa, iniciará su deliberación antes, durante 
y después de la elaboración del proyecto de presupuesto 
municipal, en el cual se definirá los compromisos y aportes 
ciudadanos durante la ejecución de las obras y la prestación 
de servicios públicos.  
 

PARÁGRAFO I 
 

DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL 
 
Art. 40.- Fondo de Desarrollo Rural.-  Hasta el cuarenta 
por ciento del monto determinado  para la inversión anual 
no comprometida para el pago de créditos o para la 
terminación de obras planificadas por etapas, constituirá el 
fondo de desarrollo rural, que será distribuido para la 
ejecución de obras que correspondan únicamente a las 
competencias municipales, de conformidad con los 
siguientes criterios:  
 
a)  El 40% del fondo se distribuirá en partes iguales para el 

sector rural y para la población rural de los centros 
poblados de los recintos y/o comunidades del cantón 
Sigchos; y,  

 
b)  El 60% en proporción al número de habitantes de cada 

recinto y/o comunidad y de la población de los centros 
poblados del sector rural del cantón Sigchos.  

 
El valor que corresponda a cada recinto y/o comunidad de 
los centros poblados del sector rural, servirá para la 
ejecución de obras de vialidad de los  centros poblados y de 
los barrios, de agua potable y alcantarillado, recolección y 
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procesamiento de desechos sólidos, procesamiento de aguas 
residuales, infraestructura y equipamiento de locales 
escolares; y en general para atender las necesidades que se 
deriven de las competencias exclusivas, concurrentes y 
adicionales de la municipalidad, tomando como base las 
prioridades de la inversión que defina el Consejo Cantonal 
de Planificación y la Asamblea Cantonal de Participación 
Ciudadana en el marco del Plan de Desarrollo Cantonal.  
 
Art. 41.- De los órganos de decisión del presupuesto 
participativo.- El Consejo Cantonal de Planificación 
conocerá, armonizará y se pronunciará sobre las propuestas 
formuladas por las mesas de concertación. Se conformarán 
los siguientes espacios de participación:  
 
a)  Las obras a ser ejecutadas con el fondo de desarrollo 

rural serán acordadas por las mesas de concertación de 
Participación Ciudadana, que se conformará de la 
siguiente manera:  

 
 

1. El Presidente o Presidenta del recinto quien lo 
presidirá;  

 
2. El Alcalde o Alcaldesa, los Concejales y las 

Concejalas;  
 
3. Por un representante del Deporte en el recinto y/o 

comunidad;  
 
4. Por un representante de los establecimientos 

escolares del recinto y/o comunidad;  
 
5. Por un representante de cada barrio debidamente 

organizado;  
 
6. Por un representante de los jóvenes del recinto y/o 

comunidad;  
 
7. Una representante de las organizaciones de mujeres 

existentes en el recinto y/ o comunidad; y,  
 
8. Por un representante de otras organizaciones 

ciudadanas con jurisdicción en el recinto y/o 
comunidad.  

 
Las organizaciones barriales, comunitarias, étnicas, 
jóvenes, mujeres y otras similares, pertenecerán al 
recinto  y/o comunidad, y sus representantes deberán 
tener su domicilio en el lugar al que representan. Sus 
representantes principales con sus respectivos suplentes 
serán elegidos democráticamente en su asamblea 
general.  

 
b)  En la parroquia urbana se constituirá un Consejo 

Parroquial de Participación Ciudadana, conformado de 
la siguiente forma:  

 
 

1.  Un Concejal o Concejala, designado por el Concejo, 
quien lo presidirá;  

 
2.  Los demás Concejales;  
 
3.  El Presidente o Presidenta de los barrios urbanos;  

4.  Un representante de las entidades educativas del 
sector urbano; y, 

 

5.  El presidente o presidenta de cada organización 
comunitaria, étnica, de género o generacional del 
ámbito urbano parroquial.  

 
Art.  42.- Ejes Temáticos y Ciclos del Proceso.- En cada 
uno de los recintos y/o comunidad y en la parroquia urbana, 
se discute en asambleas abiertas a todos los ciudadanos 
sobre los siguientes grandes temas:  
 
 Obras y servicios públicos de competencia municipal;  
 

 Desarrollo económico, social, cultural y deportivo del 
Cantón;  

 

 Planificación, ordenamiento territorial y desarrollo 
sustentable;  

 

 Desarrollo urbano, vivienda, transporte, movilidad y 
seguridad pública;  

 

 Equidad, género y participación.  
 
Los ciclos de definición de las inversiones con el Fondo de 
Desarrollo Rural son los siguientes:  
 
a.-  Primer ciclo del Presupuesto Participativo El primer 

Ciclo del Presupuesto Participativo se desarrolla de 
Marzo a Abril, por medio de Asambleas abiertas en 
cada una de los recintos y/o comunidades rurales y 
parroquia urbana. Las Asambleas son anunciadas por 
radio, carteles e incluso por Internet y están abiertas a 
todos y todas los ciudadanos y las ciudadanas 
organizados/as y no organizados/as. En este período, el 
GAD Municipal presenta por escrito el estado de avance 
del Plan de Inversiones vigente. Presenta también las 
reglas del Presupuesto Participativo, su Reglamento 
Interno, el cual es un instrumento flexible, por tanto si 
existe acuerdo a nivel del Consejo Cantonal de 
Planificación, puede ser modificado, además de los 
diferentes criterios generales de reparto de los recursos 
entre los recintos y/o comunidades para el diseño del 
Presupuesto del siguiente año. Por recintos y/o 
comunidades y por Comisiones Temáticas, la población 
evalúa la realización de los trabajos y servicios 
previstos en el Presupuesto del año precedente y elegirá 
a sus delegados, conforme a la presente ordenanza, que 
junto a representantes de la Municipalidad coordinan 
todo el proceso de discusión con la población para 
comenzar a tratar los temas prioritarios, los proyectos 
que habrá que iniciar y los servicios que habrá que 
desarrollar. 

 
b.-  Etapa Intermedia Se inicia en cada recinto 

y/comunidad y Comisión Temática en Mayo y acaba a 
finales de Julio. Durante este período, la población se 
reúne de forma independiente para decidir sus 
prioridades y jerarquizar sus demandas de proyectos y 
servicios. Los servidores Municipales aportan las 
informaciones y los datos técnicos necesarios, así como 
sus proposiciones de trabajo y de servicios. Durante este 
período, el Consejo Cantonal de Planificación discute y 
delibera sobre el proyecto de Ordenanza Presupuestaria, 
que ha de ser ratificado por el concejo municipal.  
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c.-  Segundo Ciclo El Segundo Ciclo comienza en Agosto y 

acaba a inicios de Octubre. El Municipio presenta las 
grandes partidas de gastos totales (gasto de personal, de 
servicios, inversiones, etc.), los montos estimados para 
la inversión en el desarrollo rural en el respectivo 
recinto y/o comunidades las estimaciones de ingresos 
del año siguiente. Es decir, la Municipalidad expone 
abiertamente a la ciudadanía los montos de dinero 
disponibles y los gastos que significan los proyectos u 
obras incluidas en el Presupuesto. Durante este Segundo 
Ciclo, los habitantes mediante sus Delegados transmiten 
a las autoridades municipales las prioridades temáticas, 
jerarquizando las obras que consideran necesario 
realizar y de los servicios que tendrá que desarrollar el 
Municipio en función de los problemas detectados y de 
sus competencias.  

 
Todas estas demandas precisas, concretadas por recintos 
y/o comunidades, y barrios y por cada uno de los cinco 
temas son redactadas sobre formularios específicos para 
ser sistematizadas por la Municipalidad. Las demandas, 
entonces, son analizadas una a una, desde un punto de 
vista técnico, legal y financiero, para elaborar el 
Presupuesto y el Plan de Inversiones. 

 
d.-  Sanción del Presupuesto y Elaboración del Plan de 

Inversiones De octubre a diciembre, se elabora y 
aprueba el presupuesto al interior de la Municipalidad 
considerando las prioridades de temas en cada uno de 
los recintos y/o comunidades y barrios, y 
posteriormente sancionado el Presupuesto para luego 
elaborar el Plan Anual de Inversiones considerando los 
proyectos y obras que permiten satisfacer las demandas 
señaladas por la Comunidad, esto ya hacia fines de año. 
Los Delegados también tienen la tarea de fiscalizar las 
obras y proyectos de tal forma de velar por el 
cumplimiento del Plan Anual de Inversiones. En la 
segunda quincena de octubre se reúne la Asamblea 
Cantonal para conocer el proyecto de presupuesto del 
año siguiente y resolver sobre su conformidad con el 
proyecto, con lo cual el alcalde o alcaldesa presentará al 
concejo para su trámite y aprobación.  

 
SECCIÓN IV 

 
CONTROL SOCIAL Y RENDICIÓN DE  

CUENTAS 
 

Art. 43.- Definición.- Se entiende por control social al 
derecho que emana del principio de democracia 
participativa, mediante el cual la sociedad civil de forma 
sistemática, objetiva y voluntaria, se organiza con el fin de 
vigilar la gestión municipal. El control social se ejerce 
cuando los ciudadanos vigilan el ejercicio del poder local en 
los espacios de evaluación participativa. Los ciudadanos 
accederán a la información en forma oportuna y veraz que 
les permita fundadamente demandar el cumplimiento de 
planes y programas institucionales, a objeto de mejorar las 
condiciones y calidad de vida de los vecinos del cantón, 
haciendo uso eficiente y transparente de los recursos 
económicos, humanos y materiales.  
 
Art. 44.- De la Información Pública.- Toda información 
que posea la municipalidad se presume pública, salvo las 
excepciones previstas en la ley; por tanto, adoptará las 

medidas para promover y garantizar la producción, 
sistematización y difusión de información veraz que dé 
cuenta de la gestión de las autoridades y funcionarios 
municipales. La Municipalidad respeta y garantiza el 
derecho ciudadano a vigilar y fiscalizar los actos de la 
administración del gobierno local.  
 
Art. 45.- Objetivos.- Son objetivos del control social:  
 
1.  Estimular la organización social;  
 
2.  Concertar instrumentos de control ciudadano sobre las 

políticas, presupuestos, planes, programas y proyectos 
municipales;  

 
3.  Promover una cultura democrática de participación 

social y el ejercicio de la ciudadanía responsables y 
apoyar a las organizaciones e instituciones en los 
procesos participativos de toma de decisiones públicas y 
del ejercicio del control social; y,  

 
4.  Generar un sistema de comunicación y de información 

dirigida a la sociedad civil.  
 
 
Art. 46.- Instrumentos para el Control Social.- A efectos 
de garantizar el ejercicio del control social, la 
municipalidad define como instrumentos válidos al acceso a 
información de calidad, veraz y oportuna, así como los 
procesos de rendición de cuentas públicas sobre los 
resultados de la planificación, presupuesto, ejecución de 
obras y prestación de servicios y evaluación de la gestión 
local conforme a los procedimientos previstos en esta 
ordenanza.  
 
 

PARÁGRAFO I 
 

DE LA INFORMACIÓN 
 
 
Art. 47.- Información Pública.- Se considera información 
pública a todos los datos o documentos referentes a los 
actos decisorios del Concejo, del Alcalde o Alcaldesa y de 
los funcionarios municipales; a los procesos de contratación 
pública; las políticas públicas, planes, programas y 
proyectos; la información presupuestaria, financiera y 
contable; las tarifas y precios de los servicios públicos; los 
ingresos, egresos y registros municipales. Ningún 
funcionario municipal podrá negar a los ciudadanos el 
acceso a la documentación que se halle en su poder en 
razón de sus funciones a su cargo o de archivos que se 
hallen en su custodia, previo al trámite regular.  
 
Art. 48.- Información Gratuita.- El acceso a la 
información pública será gratuito en tanto no se requieran la 
reproducción de materiales que respalden a ésta, en tal caso, 
el peticionario cubrirá los costos de reproducción de la 
información. 
 
Art. 49.- Excepciones al derecho de acceso a la 
información.- No procede el acceso a la información 
pública personal que se deriva de sus derechos 
personalísimos y fundamentales establecidos en los 
artículos 23 y 24 de la Constitución de la República.  
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PARÁGRAFO II 

 
PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA  

INFORMACIÓN 
 
Art. 50.- Responsables del acceso a la información.- El 
Alcalde  o Alcaldesa creará las condiciones administrativas, 
técnicas, operativas y de publicidad que aseguren el acceso 
de la ciudadanía a la información sobre la gestión 
municipal.  
 
Art. 51.- Sesiones Públicas.- Las sesiones del concejo 
serán públicas con las excepciones previstas en la ley. Se 
garantiza la libre asistencia de los ciudadanos al lugar de 
reunión y de los periodistas acreditados, que podrán 
difundir total o parcialmente los asuntos allí tratados.  
 
Art. 52.- Responsables.- El Alcalde o Alcaldesa designará 
a los servidores municipales responsables de la producción 
ordenada y de la difusión sistemática de información de 
calidad, la que será actualizada mensualmente.  
 
Art. 53.- De la difusión de información.- Para difundir la 
información, la municipalidad se obliga a crear y mantener 
un portal de información o página web, así como colocarla 
en sitios públicos de mayor afluencia, y/o en programas 
difundidos a través de medios de comunicación colectiva, 
en impresos u otros medios, además del uso del portal 
www.compraspublicas.gov.ec  
 
Art. 54.- Información a ser difundida.- Se producirá y 
difundirá la información relevante de la gestión local 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soportes magnéticos o digitales o en cualquier otro formato 
que haya sido creada u obtenida por la municipalidad, 
especialmente la siguiente:  
 
1.  Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones del Concejo 

aprobados y en trámite;  
 
2.  Actas, resúmenes o resoluciones del Concejo y de los 

actos administrativos del Alcalde o Alcaldesa, 
directores y funcionarios que beneficien o afecten al 
interés general de la sociedad local;  

 
3.  Los montos de los ingresos mensuales por transferencia 

de asignaciones o recaudaciones tributarias, no 
tributarias y otras;  

 
4.  Sobre el destino, forma y resultados del manejo de 

recursos económicos y materiales;  
 
5.  Planes, programas y proyectos municipales en ejecución 

y futuros;  
 
6.  Información completa y detallada sobre los procesos 

precontractuales, contractuales y de adjudicación en las 
contrataciones de obras, bienes y o servicios celebrados 
con personas naturales o jurídicas y su grado de 
cumplimiento;  

 
7.  La información presupuestaria, financiera y contable;  
 
8.  Texto íntegro de contratos colectivos, cartas de 

intención y convenios;  

9.  Detalle de los contratos de crédito con determinación de 
la fuente de ingresos con que se pagarán;  

 
10.  La nómina de funcionarios, empleados y trabajadores 

permanentes y ocasionales, el nivel de formación y sus 
ingresos totales mensualizados;  

 
11.  Las evaluaciones de gestión, producidas por asambleas, 

comités o instituciones;  
 
12.  Las demás, establecidas en la ley o resueltas por el 

concejo.  
 
 

PARÁGRAFO III 
 
 

PROCEDIMIENTOS PARA ACCEDER A LA 
INFORMACIÓN 

 
 
Art. 55.- De la solicitud de información.- Toda persona 
natural o jurídica tiene derecho a solicitar y recibir 
información veraz, completa y oportuna. Cuando la 
información sea solicitada por quienes formen parte de los 
espacios de participación ciudadana del Cantón Sigchos, 
inherentes a la administración municipal, los costos serán 
asumidos por la municipalidad.  
 
 
Art. 56.- Requisitos.- La solicitud será dirigida al Alcalde o 
Alcaldesa y contendrá los siguientes datos:  
 
 
1.  Identificación del peticionario;  
 
2.  Precisión de los datos o información motivo de la 

solicitud;  
 
3.  Determinación del lugar de recepción de la 

información;  
 
4.  Firma y rúbrica del solicitante; y, 
 
5.-  Copia de la cédula y certificado de votación. 
 
 
Art. 57.- Entrega de información.- El Alcalde o Alcaldesa 
o su delegado dispondrá inmediatamente al funcionario a 
cuyo cargo se encuentre la información requerida para que 
por Secretaría General sea entregada en el plazo máximo de 
cinco días laborables contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. Si la municipalidad no 
dispusiera de la información solicitada o estuviese dentro de 
las excepciones se informará en forma motivada al 
solicitante; o, si estuviere disponible al público por 
cualquier medio, se le hará saber la fuente, el lugar y la 
forma en que puede tener acceso a dicha información.  
 
Art. 58.- Falta de contestación.- La denegación de acceso 
a la información o la falta de contestación a la solicitud, en 
el plazo previsto, dará lugar a los recursos administrativos, 
judiciales y constitucionales y a la imposición a los 
funcionarios de las sanciones previstas en la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
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PARÁGRAFO IV 

 
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Art. 59.- De la Responsabilidad.- Los dignatarios, 
funcionarios, empleados y trabajadores municipales asumen 
plena responsabilidad por sus acciones u omisiones, 
debiendo rendir cuentas ante la sociedad civil por la forma 
de su desempeño y los resultados razonables de su gestión 
en términos de eficacia, eficiencia y economía; por la 
administración correcta y transparente de los asuntos de su 
cargo; así como sobre los temas determinados en el artículo 
10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social; conforme a las disposiciones 
contenidas desde el artículo 88 al 95 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y ésta ordenanza.  
 

Art. 60 .- Acción Pública para Presentar Denuncias.- 
Cualquier ciudadano podrá presentar denuncias de actos de 
corrupción siempre que lo haga por escrito, se identifique 
con nombres y apellidos completos y señale dirección o 
domicilio; el denunciante, será parte del proceso 
investigativo con derecho de acceso al expediente. Las 
denuncias recibidas pasarán a conocimiento del Alcalde o 
Alcaldesa para el trámite respectivo a través del área 
correspondiente, de cuyo resultado obligatoriamente será 
notificado el ciudadano denunciante y la Comisión de 
Vigilancia. De existir mérito se remitirá a la Delegación 
Provincial de la Contraloría General del Estado o a la 
Delegación Distrital del Ministerio Público para la 
investigación y sanción si hubiere lugar. 
 

Art. 61.- De la convocatoria a Asamblea.- El 12 de 
octubre de cada año, obligatoriamente el Alcalde o 
Alcaldesa convocará a una Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana, a objeto de presentar la 
información sobre el destino, forma y resultados del manejo 
de recursos, el estado de avance de los planes, programas y 
proyectos previstos en el plan operativo anual, así como la 
evaluación presupuestaria. Pondrá a disponibilidad de los 
miembros de la asamblea, los documentos que sustenten la 
información y faciliten su verificación. 
 

Igualmente cada 4 meses el Alcalde o Alcaldesa, informará 
lo señalado en el inciso anterior al Concejo Municipal, 
Voceros de la Asamblea Cantonal, Concejo de 
Planificación, y representantes de la Silla Vacía.   
 

Art. 62.- Del Comité de Vigilancia Cantonal.- La 
Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana conformará 
un Comité de Vigilancia constituido por el Coordinador 
General y los Voceros de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana; Tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
1.  Presentar informes que contendrán los resultados de la 

evaluación participativa de la gestión municipal, 
efectuada por la Asamblea Cantonal. Este informe 
deberá hacerse público por cualquier medio de 
comunicación e información y será conocido en la 
siguiente asamblea cantonal; 

 

2.  Designar comisiones especiales de seguimiento y 
evaluación de la ejecución de proyectos o programas 
priorizados y que las instituciones del Estado prevean 
realizar;  

3.  Remitir expedientes a los organismos de control o de 
juzgamiento cuando existan fundamentos que 
justifiquen la presunción de la existencia de hechos 
contrarios a la ley o la moral pública, a fin de que se 
inicien las investigaciones del caso;  

 
4.  Controlar que los recursos municipales sean invertidos 

en los planes, programas y proyectos priorizados 
conforme a la planificación estratégica Cantonal;  

 
5.  Solicitar cualquier tipo de información que estime 

conveniente con el fin de cumplir sus objetivos;  
 
6.  Verificar y vigilar que las actuaciones públicas se 

realicen conforme a las normas legales vigentes, durante 
y después de su ejecución; y,  

 
7.  Vigilar y evaluar las actividades de los representantes 

institucionales y ciudadanos.  
 
Art. 63- Prohibición.- La Asamblea Cantonal o el Concejo 
Cantonal de Planificación no podrán utilizar la información 
obtenida, con fines político electorales. 
 
Art. 64.- Sanción.- En caso de incurrir en la prohibición 
señalada en el artículo precedente, previo haberse 
observado el debido proceso y el legítimo derecho a la 
defensa, perderá el cargo de la instancia de participación a 
la que pertenece. 
 
Art. 65.- Del procedimiento del Comité de Vigilancia.- 
Una vez conocido el informe presentado por el Alcalde o 
Alcaldesa, el Coordinador General de la Asamblea, en una 
reunión posterior con los Voceros de la Asamblea, abrirá el 
debate en el cual los participantes podrán cuestionar 
justificadamente las políticas, los actos y contratos 
municipales y pedirán las rectificaciones necesarias para 
asegurar la eficiencia y transparencia de la gestión 
municipal. La asamblea podrá emitir votos de censura o 
aplauso por la gestión, los que serán difundidos para 
información de la sociedad civil.  
 

TÍTULO III 
 

OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I 

 
SILLA VACÍA 

 
Art. 66.- Silla Vacía.- Para cada sesión ordinaria o 
extraordinaria del Concejo Municipal y también en las 
reuniones de las comisiones, habrá una silla vacía, que será 
ocupada por un representante o una representante 
ciudadana, con el fin de participar en su debate y la toma de 
decisiones, en función de los temas a ser tratados. Las 
personas que ocupen la silla vacía tendrán voz y voto. 
 
Art. 67.- Elección.-  Las personas que ocuparán la silla 
vacía serán primeramente elegidas en las asambleas 
sectoriales en los 3 sectores geográficos identificados, un/a 
principal y un/a alterna, 2 por sector total 6 de los cuales al 
menos el 50% serán mujeres, los cuales se convierten en 
candidatos cantonales, los cuales serán elegidos a ocupar la 
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silla vacía en la asamblea Cantonal. Los que obtengan el 
mayor número de votos será el representante ganador y el 
que le siga el alterno sea de cualquier sector, preservando 
los principios de género. Durarán en sus funciones 1 año, 
pudiendo ser reelectos una sola vez. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Sigchos, les entregará las respectivas credenciales para que 
pueda ejercer dicho derecho. 
 
Art. 68.- Limitación para ocupar la silla vacía.- Las 
personas naturales que tengan interés propio o de sus 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, no podrán ocupar la silla vacía; pero 
podrán solicitar y ser recibidos en comisión general para ser 
escuchados en forma previa a la decisión del concejo 
municipal. La comisión general podrá realizarse antes de 
iniciar la sesión o durante su desarrollo, en cuyo caso será 
suspendida la sesión, pero constará en el acta de la sesión, 
un resumen de sus exposiciones.  
 
Art. 69.- Publicidad de la Convocatoria.- Con el 
propósito de que la comunidad esté enterada de los temas a 
tratar en las sesiones del concejo y tenga oportunidad para 
manifestar su interés por ocupar la silla vacía o 
simplemente comparecer a la sesión, las convocatorias a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias serán difundidas con al 
menos cuarenta y ocho horas, por medios de comunicación 
colectiva locales y cuando no fuere posible por fuerza 
mayor, serán publicadas a través de impresos colocados en 
estafetas y lugares de acceso público.  
 
Art. 70. De las prohibiciones.- Las personas que sean 
candidatizados no deberán incurrir en las siguientes 
prohibiciones: 
 
 
 Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Sigchos; 

 
 Quienes adeuden pensiones alimenticias; 
 
 Las servidoras y servidores públicos de libre 

nombramiento, remoción y de nombramiento; 
 
 Consanguinidad/afinidad hasta tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad con las 
autoridades municipales, incluye profesores 
municipales con las autoridades municipales, incluye 
profesores municipales  

 
Art. 71. Acreditación.-  La acreditación para ocupar la silla 
vacía se lo hará una sola vez, adjuntando el acta de la 
Asamblea Cantonal en la cual fueron elegidos, con una 
copia de cédula y papeleta de votación, la cual será 
presentada en la secretaria general del GAD Municipal de 
Sigchos, con al menos 24 horas de anticipación. 
 
Art. 72. De las Convocatorias.- Las convocatorias para 
ocupar la silla vacía se lo hará por parte de la Secretaria 
General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos, mínimo con 48 horas de 
anticipación, se lo hará de forma pública  a través de correo 
electrónico, por medio del portal oficial institucional en 

internet y personalizada a través de otros medios por los que 
se pueda dar fe de la recepción de la convocatoria por parte 
de las integrantes del CCP y de forma personalizada y se 
adjuntará todos los soportes necesarios de los temas a 
tratarse. 
 
Las convocatorias se lo harán al principal que tendrá voz y 
voto,  en el caso de que el representante principal no pueda 
asistir a las sesiones, lo reemplazará el alterno, presentando 
una carta con la firma del principal en donde conste que el 
alterno asistirá como su reemplazo y actuará con voz y 
voto. Esta carta se debe presentar hasta una hora antes del 
inicio de la sesión de Concejo.   
 
Art. 73. De las sesiones.-  El representante a ocupar la Silla 
Vacía en el tema para el cual fue electo, participará tanto en 
las sesiones de las Comisiones del Concejo Municipal para 
tener más elementos de juicio el momento de votar, como 
también en las sesiones del Concejo Municipal, de la igual 
manera en la siguiente sesión en la cual se aprueba el acta. 
 
Cuando el tema a tratarse en el Concejo Municipal sea un 
tema complejo o que amerite debate, el representante de la 
Silla Vacía deberá mantener reuniones con los Voceros de 
la Asamblea Cantonal además del apoyo de un técnico o 
profesional de la rama relacionada al tema. Posterior a lo 
cual se tomará la decisión de que posición asumir en el 
Concejo Municipal.  
 
Las sesiones de Concejo Municipal son públicas, los 
representantes de la sociedad civil a la Silla Vacía podrán 
asistir acompañados por otras personas si fueran del caso, 
pero solo votará el representante designado. 
 
En el caso que el tema a tratarse en la sesión de Concejo 
Municipal sea muy específico y puntual de un sector, se 
realizará una asamblea del sector y se elegirá a un 
representante para ocupar la silla vacía en dicha sesión de 
concejo con voz. En este caso, las personas deberán ser 
convocadas a la sesión con un mínimo de cinco días de 
anticipación. 
 
Cuando el tema a tratarse en la sesión de Concejo 
Municipal sea un tema que esté relacionado con intereses 
del representante que ocupa la Silla Vacía, este deberá 
abandonar la sesión o delegar a su alterno para que este 
asista a la sesión. 
 
En las sesiones de Concejo Municipal las personas que 
ocupen la silla vacía según el tema, podrán votar nulo, a 
favor o en contra de la propuesta presentada. No podrán 
abstenerse.  
 
Art. 74. Responsabilidades. 
 
 
 Hacer rendición de cuentas ante los voceros de la 

asamblea cantonal y estos a su vez , rendirán cuantas a 
la asamblea cantonal anual 

 
 Rendir cuentas a la población del sector al que 

pertenecen; 
 
 Asistir a invitaciones de personas y organizaciones para 

difundir la labor realizada y trasmitir la experiencia; y, 
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 Asistir a las asambleas cantonales y ayudar a difundir 

las mismas mediante los medios que creyere necesario. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS 
 
Art. 75.- Definición.- Se denominan audiencias públicas a 
los espacios de participación individual o colectiva que se 
efectúan ante el concejo municipal, sus comisiones o ante el 
Alcalde o Alcaldesa con el propósito de requerir 
información pública; formular pronunciamientos o 
propuestas sobre temas de su interés o de interés 
comunitario; formular quejas por la calidad de los servicios 
públicos de competencia municipal, sobre la atención de los 
servidores municipales, o por cualquier asunto que pudiera 
afectar positiva o negativamente.  
 
Art. 76.- Convocatoria.- El Alcalde o Alcaldesa, y las 
Comisiones del Concejo Municipal, en el ámbito de sus 
competencias convocarán periódicamente a audiencias 
públicas a fin de que individual o colectivamente las 
ciudadanas y ciudadanos acudan y sean escuchados sus 
planteamientos para su ulterior trámite. El concejo podrá 
recibir en audiencia pública en forma previa a sus sesiones 
ordinarias, cuyos planteamientos constarán en el acta, pero 
su trámite y decisión será adoptada una vez que el cuerpo 
colegiado cuente con los informes que fueren pertinentes, 
salvo cuando existan los suficientes elementos de juicio, en 
cuyo caso se procederá a modificar el orden del día al 
momento de iniciar la sesión y adoptará la decisión 
suficiente y adecuadamente motivada.  
 
Art. 77.- Difusión de las decisiones.- Cuando se trate de 
asuntos de interés general de la comunidad local, que se 
hubieren resuelto previa audiencia pública, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal hará conocer de sus 
decisiones, tanto a la comunidad local, cuando a las 
personas directamente interesadas.  
 

CAPÍTULO III 
 

DEL CABILDO ABIERTO 
 
Art. 78.- Definición.- Se denomina cabildo abierto a la 
instancia de participación individual o colectiva cantonal 
para realizar sesiones públicas, con convocatoria abierta a 
todos los ciudadanos y ciudadanas para tratar asuntos 
específicos vinculados a la gestión de obras, de prestación 
de servicios públicos municipales, iniciativas normativas de 
interés general u otros asuntos trascendentes para la 
comunidad local. La convocatoria será pública, especificará 
el tema objeto de análisis específico, el procedimiento a 
aplicar, la forma, fecha, hora y lugar donde se efectuare el 
cabildo abierto. La ciudadanía tendrá acceso a la 
información sobre el tema o temas objeto del cabildo 
abierto, a fin de que cuente con criterio formado y su 
participación sea propositiva. El cabildo abierto será 
únicamente consultivo, no podrá adoptar decisiones. La 
Convocatoria la realizará el Alcalde o Alcaldesa. 
 
Art. 79.- Ulterior trámite.- Conocida la opinión 
ciudadana, el Concejo Municipal, el Alcalde o Alcaldesa, 
según corresponda a sus competencias adoptarán las 

decisiones conforme al ordenamiento jurídico y a la 
planificación del desarrollo local. Cuando conlleve egresos 
económicos, se hará conforme a la disponibilidad 
presupuestaria.  
 
 

TÍTULO IV 
 

DE LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

Art. 80.- Definición.- Llámense veedurías ciudadanas a la 
participación ciudadana en el control de temas específicos 
relacionados con la gestión municipal, conlleve o no 
egresos económicos, en cuyos procesos no podrán 
intervenir o influenciar en la toma de decisiones, sino 
únicamente vigilar su correcto desempeño.  
 
Art. 81.- Del Procedimiento.- Las veedurías se regirán por 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, su reglamento 
general y ésta ordenanza. Los veedores ciudadanos serán 
preferentemente técnicos en el área objeto de seguimiento; 
no tendrán derecho a remuneraciones, dietas u otros 
emolumentos, son servicios ciudadanos. No podrán ser 
veedores quienes tengan interés particular o conflictos de 
orden político electorales con los dignatarios municipales. 
Una vez calificados como veedores ciudadanos, el Alcalde 
o Alcaldesa dispondrá a las dependencias municipales que 
les brinden toda la información sobre el objeto de la 
veeduría, en forma gratuita, además que se les informe 
sobre todas las actividades que la administración municipal 
desarrolle sobre el objeto de la veeduría, a fin de que 
verifiquen y vigilen su ejecución.  
 
Art. 82.- Difusión de Resultados.- El, los, la o las veedoras 
ciudadanas en forma previa a difundir los resultados de la 
veeduría pondrán en conocimiento de las autoridades 
municipales sus resultados preliminares a fin de que aporten 
documentos aclaratorios o efectúen observaciones fundadas 
que contribuyan a aclarar sus puntos de vista a fin de que 
los criterios de la veeduría no afecten el derecho a la honra 
y a la dignidad o contengan afirmaciones falsas.  
 
Art. 83.- Norma supletoria.- En todo aquello que no se 
encuentre establecido en la presente ordenanza, se estará a 
lo que establezcan las normas contempladas en la 
Constitución de la República, Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y demás leyes 
conexas. 
 
Art. 84.- Derogatoria.- La presente Ordenanza, deroga 
toda aquella norma que tenga que ver con su contenido, en 
especial la Ordenanza que Crea  El Consejo Cantonal de 
Planificación aprobada el 19 de mayo de dos mil once, 
empero los actos y decisiones adoptados bajo el imperio  de 
la norma derogada serán reconocidos, siempre que no se 
contrapongan al objeto que persigue esta norma. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- Ningún integrante de la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana o del Consejo Cantonal de 
Planificación podrá presentar información, propuestas, tesis 
u opiniones personales a nombre y en representación del 
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espacio de participación ciudadana, sin contar con la 
autorización escrita del Presidente de la Asamblea 
Cantonal.  
 
 
Segunda.- Una vez celebrados los contratos de ejecución de 
obras, prestación de servicios o adquisición de bienes, 
estarán a disposición de los ciudadanos que los requieran. 
 
 
Tercera.- La inobservancia o incumplimiento de la presente 
ordenanza por parte de los dignatarios de elección popular, 
sin perjuicio de las acciones civiles y penales a las que 
hubiere lugar, serán sancionados por la Asamblea Cantonal 
de Participación Ciudadana, por su propia iniciativa o de las 
organizaciones de la sociedad civil, según la gravedad de la 
falta con:  
 
 
a)  Llamado de atención que será difundido por los medios 

de comunicación local;  
 
 
b)  Sanción pecuniaria de hasta una remuneración mensual 

unificada y la difusión de la misma por los medios de 
comunicación local.  

 
Si el incumplimiento obedece a la obstrucción, 
obstaculización o negligencia de los servidores municipales 
responsables de proveer información o de los encargados de 
su ejecución, dará lugar a las sanciones establecidas en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
 
Cuarta.- Si el Concejo Municipal retardare la convocatoria 
a la asamblea cantonal, y siempre que haya constado en el 
orden del día de al menos una sesión, las convocará el 
Alcalde o Alcaldesa e informará de tal hecho a la asamblea 
cantonal y a la comunidad local.  
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Primera.- A través de la prensa de circulación en Sigchos y 
de la emisora Municipal, la Municipalidad convocará a los 
representantes de las entidades dependientes y de las 
organizaciones sociales, gremiales, étnicas, culturales, de 
género, generación y otras del ámbito cantonal, para que 
inscriban sus entidades u organizaciones en la Secretaria del 
Concejo Municipal hasta 30 días después de su 
promulgación. 
 
 
Segunda.- Durante los sesenta días posteriores a la fecha 
máxima de inscripción de las organizaciones, éstas 
designarán y acreditarán a sus representantes principales y 
suplentes para ante la Asamblea Cantonal de Participación 
Ciudadana.  
 
 
Tercera.- Durante los 30 días posteriores a la fecha máxima 
de acreditación, el Concejo Municipal convocará e instalará 
la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana del 
Cantón Sigchos.  

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de 
Sigchos, a los 05 días del mes de Abril de 2012. 
 
f.) Ing. José Villamarín N., Alcalde de Sigchos. 
 
f.) Abg. Manolo Moya, Secretario del Concejo. 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico: Que la 
Ordenanza de conformación del sistema de participación 
ciudadana del cantón Sigchos, fue discutida y aprobada por 
el Concejo Municipal del Cantón Sigchos, en sesiones 
Ordinarías del 23 de Febrero y 05 de Abril de  dos mil doce. 
 
f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo. 
 
SECRETARÍA  GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN SIGCHOS.- Sigchos a los 
nueve días del mes de Abril de dos mil doce, las doce 
horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322, inciso 
5to, y del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, se remite en tres 
ejemplares  la presente Ordenanza de conformación del 
sistema de participación ciudadana del cantón Sigchos, ante 
el señor Alcalde, para su sanción y promulgación.- 
Cúmplase. 
 
f.) Abg. Manolo Moya Jiménez, Secretario del Concejo. 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS.- Sigchos, a los 
doce días del mes de Abril de dos mil doce, las 14H00, de 
conformidad con lo que establece el Art. 322,inciso 5to, y 
Art. 324, del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la  presente Ordenanza, está de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes de la República, 
esta Autoridad  SANCIONA, en consecuencia la Ordenanza 
de conformación del sistema de participación ciudadana del 
cantón Sigchos, entrará en vigencia a partir de su 
promulgación, de conformidad como lo dispone el Art 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización.  
 
f.) Ing. José Villamarín N., Alcalde de Sigchos. 
 
Proveyó y firmó la presente Ordenanza, de conformación 
del sistema de participación ciudadana del cantón Sigchos, 
el doce de Abril de dos mil doce. 
 
LO CERTIFICO. 
 
f.) Abg. Manolo  Moya Jiménez, Secretario del Concejo. 
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